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DIARIO 
,DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
-.-p____.- 

PRESIDENCIA DEL SEflOR CALATRAVA, 

SESION DEL DIA 20 DE OCTUBRK DE 1820. 

Se ley6 el Acta del dia anterior. 

Se mandaron agregar al Acta los votos Particulares 
Siguientes: de los Sres. Gareli, Liiían, CoUtO, Vakarce, 
‘forre Marin, Carrasco, Sotomayor y Gonzalez Allende, 
Contra la aprobacion dada en el dia de ayer á las adicio- 
nes de los Sres. Arnedo y  Sancho: de los Sres. SilVes Y 
Cabrero contra igual resolucion, y la de haber desapro- 
bado el dictamen de la comision: de los Sres. Lázaro Y 
Obispo de &lallorca contra lo resuelto acerca de los 69 
ex-Diputados: del Sr. Puigblanch contra la reSOhciOn 
de que no se formase causa á los ex-Diputados referidos, 
Y la aprobacion de las indicaciones: del Sr. Diaz Mora- 
les sobre el mismo objeto: de los Sres. Obispo CaStri- 
Ilo, Cortes, Victorica y Conde de Montenegro Contra la 
aprobacion de las indicaciones de los Sres. Martinez de la 
Rosa Y Sancho: de los Sres. Navarro (D. Felipe) Y Gu- 
tierrez Acuna contra la misma aprobacion: del señor 
Obispo de Siguenza contra lo resuelto acerca de 10s ex- 
DiPutados: del Sr. San Miguel contra la aprobacion de 
Ia iudicacion de los Sres. Arnedo y Sancho: de los se- 
nores Zapata, Casaseca, Dolares, Lecumberri y Canedo, 
Primero contra uo haberse votado por part,es la indica- 
cion del Sr. Martinez de la Rosa; segundo, sobre que 
queden privados de los empleos, honores y condecora- 
ciones obtenidos desde Mayo de 18 14 los 6 9 ex-Dipnta- 
dos; Y tercero, contra la aprobacion de las indicaciones 
del Sr. Sancho; y de los Sres. Djaz Morales , Navarro 
P. Felipe), G u lerrez Acuña, Solana y Vadillo contra t. 
haberse resuelto que no pasase B una comision la iris- 
bcia del ma riscal de campo D. Manuel Velasco Y el 

ayudante general de estado mayor D. Evaristo San 
Miguel. 

Se mandaron repartir 200 ejemplares, remitidos por 
el Secretario del Despacho de Hacienda, de la circular 
relativa al cumplimiento de los artículos 7.” y 9.” del 
decreto de las Córtes de 3 de Setiembre último, sobre 
capitalizacion y sueldos de empleados cesantes y jubi- 
lados. 

Se mandd pasar á la comision ordinaria de Hacienda 
una exposicion de la Direccion general de la misma, 
sobre la utilidad y urgencia de la decision de los pun- 
tos que proponia acerca de tercias, juros y otras pcrte- 
nencias de las órdenes monacales, para cuando se tratase 
de la aplicacion de sus bienes. 

Pasb a la comision segunda de LcgisIacion el cxpe- 
diente de Mateo Martinez en solicitud de dispensa de 
edad pa.ra administrar sus bienes. 

A la de Agricultura un discurso de D. Antonio San- 
dalio de Arias, s6cio de mérito de la Sociedad econbmi- 
ca de Madrid, sobre las ventajas de la enajenacion de 
baldíos. 

Igualmente pasó á la comision ordinaria de Hacien- 
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da la nota de pensiones asignadas sobre el fondo pío be- 
neficial, remitida por el Secretario de la Gobcrnacion de 
la Península. 

A la primera de Legislacion la exposicion de D. Pe- 
dro de Llano, del comercio de la Coruiía, por sí y ¿í nom- 
bre de otros 18 indivíduos, refiriendo habtkaeles for- 
mado causa en 1814 á virtud de representacion hecha al 
Rey por el Marqués de Camarasa, el Conde de Maceda, 
difunto, el ex-Diputado Freire Castrillon y otros, por la 
cual resultaron condenados unos á pena capital y los 
demás á crecidas multas, que ascendieron á ‘i-l 0.000 
reales vellon, no siendo otro su crímen que el haber si- 
do amantes del sistema constitucional. Acampanaba un 
testimonio de dicha representacion, y pedia resarcimien- 
to de las multas y costas, y que se les oyese en justicia 
contra los delatores, testigos, informantes, jueces y de- 
más que intervinieron en la causa. 

Se mandó pasar á la comision de Instruccion públi- 
ca una exposicion de D. Vicente Navarro y otros tres 
profesores de primeras letras de esta córte representan- 
do los ventajas de la primera educacion en Madrid, y 
ofreciendo tomar á su cargo un cierto número de niños, 
B la par que hiciese otro tanto el director de la enseiían- 
za mútua desde un dia señalado, graduándose por el re- 
sultado cl verdadero mérito de cada sistema. 

Pasb al Gobierno una solicitud del alcalde y ayun- 
tamiento de Vicálvaro, en que se quejaban del jefe po- 
lítico de Madrid por haberles obligado á admitir por se- 
cretario al que lo era en 1814, en quien no tenian con- 
fianza, ni podia desempeiíar su encargo por dirigir ocho 
escribanías y las secretarías de varios pueblos. AHadian 
que hacia seis meses que estaba el expediente en el Go- 
bierno sin resolucion, y que el ayuntamiento se desis- 
tia si formaba empeño en su providencia el jefe político. 

El ayuntamiento de la villa de Tauste exponia que 
el primitivo canal 6 acequia de este nombre pertenecia 
B aquella villa y á las de Fustiñana y Cabanillas, ha- 
biéndose incorporado despues al canal Imperial por un 
precio que no se les habia reintegrado; hacia presentes 
los perjuicios que se les seguian de las muchas exaccio- 
nos, y pedia que se extinguiesen los pagos del quinto 
de granos y semillas, y el sétimo de los demás frutos, 
pag8ndose el tanto que se estipulase en metálico. Las 
Cúrks mandaron pasar el expediente á las comisiones 
ordinaria de Hacienda y de Caminos y Canales. 

A la de Organizacion de fuerza armada, un proyec- 
t0 de reglamento para la organizacion del cuerpo de ci- 
rugía militar, presentado por los individuos de dicha 
profesion destinados en esta plaza. 

Se suspendió el resulver sobre un& expo&W de los 

accionistas del fondo vitalicio de la ciudad de C&(liz, en 
que mnnifc>st.lban la f;tlta dr papo dc sus cr&litos, que 
debian satisfacerse por el rnmode fortificacion, hasta que 
las comisiones rcspectivns presentasen su dictknen sO. 
bre una intlicacion del Sr. Vadillo relativa al mismo 
objeto. 

Se mandó pasar k la comision segunda de Legisla- 
cion una solicitud de cinco cacoltircs cursantes cn leyes, 

residen& en Guernica, cn que rcpwwntaban que de- 
SCOSOS de inatruirsc cn cl estudio dc la Coustitucionpo- 
lítica de In llouarquíao la hnbian estudiarlo con el doc- 
tor Fruniz, catedr;ítico de Partidas de la ~nircrsidad de 
Ofiate, y pedian se les pasasc por curso completo. 

Tambien pasó á la comision de Prcmioa una rcpre- 
sentacion de DXXI Magdnlcna y Dona Josefa dc Trabal, 
huérfanas, manifestnudo que fueron comprendidas en la 
causa formada al general Renovales, al Diputado Yan- 
diola, al intendente Irisnrri, al oficial de la Sccrctaría 
de Hacienda Regato, nl coronel Colombo y otros varioe 
patriotas, y contlcnadas 5. unn rcrlusion por seis afios, 
cuya pena no llegó á ejecutarse por cl memorable SUCC- 

SO de ‘7 de Marzo: hacian presente su indigencia, y PC- 
dian que las Cúrtcs lo tomasen cn consideracion, resol- 
viendo lo conveniente. 

A la misma comision pasó otra instancia de D. Pe- 
dra Ferrete, del comercio de Granada, solicitando in- 
demnizacion de los males y perjuicios que habia sUf+ 
do, tanto por su patriotismo en la época de la domine- 
cion enemiga, como por las persecuciones y condeuas 
padecidas en los seis últimos aaos por su adhesion al sis- 
tema Constitucional. 

Don Angel del Arenal, teniente coronel de infantería, 
manifestaba la injusticia con que el coronel D. Miguel 
de Córdova hablaba de los oficiales del regimiento de 
Laredo en la exposicion hecha á las Córtes quejándose 
del Marqués de las Amarillas por haber mandado SE+ 
pender la sentencia pronunciada en la causa formada 
contra dicho Córdova. Las Córtes mandaron pasar eSta 
solicitud á la comision de Infracciones de Constituciont 
donde habia antecedentes. 

A la encargada de formar el Código de procedimien’ 
tos CiVileS pasó una exposicion del colegio de procura* 
dores de los tribunales de Zaragoza, con que acomPa”a’ 
han documentos de las ordenanzas y aranceles de eSte 
cuerpo: pedian aprobacion de aquellas, y que se redu- 
jese el número de 18 al de 12, que despachasen indis’ 
t~tamnte todos los negocios contenciosos. 

8f3 pWSt?nhPOn por el Sr. Medrano dos exposiCione8 
de h Dipukrci~n prooincial de la Mancha, proponielldO 
en lam8 ciertae ie@as para el &jar&nto y bagajes9 



lQúmãEa0 108. 1797 

y dirigida la otra á que se prorogase cl pago del últimc 
tercio de contribuciones hasta fin del ano, 6 al tiempc 
que las Cortes estimasen conveniente, atendido el esta- 
do miserable de aquellos pueblos. Se mandú pasar la pri- 
mera á la comision de Bagajes, y la segunda á la ordi- 
naria de Hacienda. 

Se mandaron pasar á la comision Eclesiástica varios 
documentos presentados por el Sr. Lopez (D. Marcial), 
B nombre del ayuntamiento de Daroca, sobre ercccion 
de aquella ciudad en obispado. 

A la de Infracciones de Constitucion pasó una queja 
de D. Juan Argüello, vecino de la ciudad de Granada, 
en el reino de Goatemala, contra el capitan general Don 
José Bustamante y Guerra, por varios procedimientos 
tenidos con el exponente en el año de 1814, y pedia se 
declarase haber lugar á formacion dc causa. 

A la misma comision, para que con vista de 10s an- 
tecedentes diese su dictamen, pasó tambien una eXpOsi- 
cion del intendente honorario del ejército, D. .&muel 
Inca Yupanqui, en que procuraba vindicarse de la acri- 
minacion que le hizo D. Josí: María Jaime, vecino de 
Granada, suponiéndole autor de la órden en virtud de 
la cual el mencionado Jaime y sus compaiieros fueron 
sacados de la cárcel por la causa que se les siguió como 
adictos al sistema constitucional, y conducidos entre los 
malhechores que iban destinados á los mismos presidios 
que aquellos, 

Paso á la comision especial de Premios una exposi- 
cion de D. Pedro Ignacio de Grondaondo , cura parroco 
de Galicia, pidiendo recompensa á sus padecimientos 
Por adicto á las nuevas instituciones. 

Se ley6 la siguiente representacion que hacia á las 
C6rks D. José Joaquin de Mora: 

((José Joaquin de Mora, abogado del ilustre colegio 
de esta córte, al Congreso nacional con el mba profundo 
respeto hace presente que el &bio escritor inglés: Jere- 
mías Bentham, cuyo nombre se ha hecho célebre en to- 
da Europa por la profunda o ingeniosa aplicacion que 
ha sabido hacer de las teorías filosóficas á la ciencia de 
la legislacion, ha escrito varias veces al que expone ma- 
nifestándole el vivo interés que ha tomado en la regene- 
racion política de la España, y sus dcscos de que el COn- 
greso corone esta gloriosa empresa, promulgando un Có- 
digo digno de la Nacion espaaola y de las luces del siglo. 
Con este objeto, Bentham, que ha pasado cincuenta aiìos 
estudiando todos los medios posibles de hacer felices á 
loS hombres por medio de leyes justas, sabias y aualogas 
á sus necesidades, autoriza al que expone li ofrecer al 
congreso todo el fruto de su larga experiencia, todo el 
resultado de sus meditaciones, á fin de contribuir con 
@&s auxilios á la grande obra que ha de consolidar la 
‘neva existencia política de que gozamos. ctMi más ar- 
tiente deseo (dice este hombre respetable) es ser útil b 

los españoles;)) y este noble sentimiento, tan lleno de 
candor como de sinceridad, no será desechado por los 
representantes de la heroica ?íacion á quien se dirige. 

Bentham remite á las Cortes, y suplica admitan con 
benignidad algunas de sus principales obras, las que el 
exponente tendi- la honra de presentar en su Secretaría 
cuando lleguen á sus manos. 

El exponente aprovecha esta circunstancia de ofre- 
cer á las Cbrtes algunos ejemplares de una obrita del 
mismo escritor, y remitida á su traductor, como un 
nuevo testimonio de su afecto á la España.,) 

El Sr. Pzcigblanch, que presentó la anterior exposi- 
cion, y los Sres. Preside& y Giraldo manifestaron con 
bastante extension los particulares talentos del célebre 
escritor Bcutham, y !a gratitud con que dcbian las Cór- 
tes recibir sus generojas okrtas , como nacidas del más 
ardiente desco de contribuir al sistema apreciable de 
nuestra libertad, de que era adorador Bentham, quien 
en sus ofrecimientos presentaba el testimonio más segu- 
ro del lugar que hoy ocupa la Espatia entre los demás 
países cultos de la Europa. Confirmaron otros varios se- 
nores los méritos de este ilustre inglés; y á propuesta 
del Sr. Palarea decretaron las CGrtes que haciéndose 
mencion honorífica de este indivíduo en el presente Dia- 
rio, se dijese que habian oido con muy particular agra- 
do sus buenos sentimientos. 

Tambien se ley6 la indicacion siguiente del Sr. Mi- 
chelena: ((Que la comision que present6 el proyecto de 
ley de asilo, tome en consideracion la circular expedida 
en 22 del próximo Setiembre por el Ministerio de la Go- 
bernacion de Ultramar, y exponga su dictáman sobre si 
es 6 no contraria á la prosperidad y poblacion de Amé- 
rica, á las órdenes dadas para ambos fines, y poco con- 
forme á la citada ley de asilo.)) 

Acabada la lectura de la anterior indicacion, dijo el 
3. Ramos Arispe que creia no hubiese la más leve di- 
Facultad en acceder & ella, respecto á que tenia por ob- 
eto el que las Américas se persuadiesen de que habiau 
:ntrado en posesion de los derechos de verdaderos espa- 
ioles, en un órden priíctico, y no por el sistema de teo- 
ría que hasta aquí se habia seguido: que al recibirse en 
las Américas una circular como la de que trata la indi- 
cacion, verian unos perjuicios enormísimos en tan in- 
justa prohibicion , creciendo más su escándalo al consi- 
derar que se habia expedido al mismo tiempo que SC 
sancionaba la ley de asilo para las propiedades y perso- 
uas extranjeras. «Con este motivo (aiiadib) me veo en la 
necesidad de rogar á los senores que tienen el expedien- 
te relativo á la provincia de Tejas, no dejen pasar la 
presente legislatura sin proponer su dictámen acerca do 
un punto del mayor interés y de la mayor urgencia. )) 

El Sr. Vargas Ponce apoyó del modo más decidido 
:a última proposicion del Sr. Ramos Arispe, diciendo 
lue cra de absoluta necesidad el que fuese un principal 
jbjeto de las Cortes la isla dc Tejas, porque además de 
lue en ello se conseguirian multitud de beneficios, basta- 
3a el que seria siempre un antemural de Mcjico, que se 
lahaba amenazado de un enemigo muy poderoso, sobre 
:uyo particular no se extendia á más, porque no era 
negocio para tratado en público. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
nandó pasar la indicacion á la comision respectiva. 

450 
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presentó una exposicion, Y dijo 
~1 sr. PRESIDENTE: Señor, dos infelices de la 

provincia de Extremadura, declarados pobres de solem- 
nidad, hsllaudose en el caso para contraer matrimonia 
de pedir una dispensa por el grado de afinidad con que 
se hallan ligados, acuden por mano de un Diputado de 
aquella provincia, quejándose de que á pesar de estar 
declarados pobres de solemnidad, y de haber presentado 
la justificacion de ello al tiempo de solicitar esta dispen- 
sa, se les exige por la curia eclesiástica 1.500 rs. para 
darle curso. Llaman la atencion del Congreso sobre los 
males que acarrean á los pueblos tales disposisiones, y 
la necesidad que hay de tomar una medida sobre ello. 
Creo que con este motivo puede pasar esta expcsicion á 
la comision Eclesiástica, para que proponga 6 las Córtes 
lo que juzgue más conveniente, con el fin de evitar ma- 
les de tanta trascendencia. 

El Sr. CORTÉS: Seiior, es necesario que el Cuerpo , 
legislativo fije su atencion sobre las curias eclesiásticas, 
especialmente en la parte que tanto interesa á la Na- 
cion, y que tanto influjo tiene en el aumento ó disminu- 
cion de la poblacion, en la riqueza y prosperidad del Es- 
tado y en la conservacion de la moral pública, como es 
el contrato matrimonial: contrato esencialmente distinto 
del sacramento que lo santifica, y contrato que todas las 
naciones, todos los teólogos más sábios, entre ellos San- 
to Tomás, todos los canonistas modernos más instruidos 
en la antigüedad, han mirado como sujeto originalmen- 
te á la potestad civil en sus formas, en sus condiciones 
y en sus impedimentos, y que por lo mismo la autori- 
dad civil debe tener una inspeccion inmediata en las co- 
sas que tienen relacion con él, como lo es la de que al 
presente se trata. 

Ta es t.iempo de que saquemos utilidad de lo mucho 
que se ha escrito sobre la materia. La separacion entre 
el contrato y el sacramento ha recibido tales luces, y se 
ha elevado 6 tan alto grado de demostracion despues de 
los escritos de Moltran y otros canonistas modernos, que 
el querer todavía dudar seria señal de un entendimiento 
muy torpe, 6 en alto grado prevenido. 

Estamos, pues, ya en el tiempo de poner cada cosa 
cn su lugar, de dar á la Iglesia lo que le corresponde, y 
de que el Poder legislativo recobre sus derechos.. Lo de 
Dios á Dios, y lo del César al César. Asf se cortarlLn para 
siempre esas trabas del matrimonio, tan contrarias á la 
moral, tan costosas á la Nacion, y que tanto perjudican 
b los derechos de los párrocos y de los Obispos. 

Eu el obispado de Segorbe, y lo mismo en otros va- 
rios, no pueden los curas proceder aun al simple acto de 
amonestar á dos feligreses suyos, sin que para ello pre- 
ceda una licencia de la curia. Los infelices vecinos de 
10s pueblos remotos tienen necesidad de hacer tres jor- 
nadas de ida y tres de vuelta en tiempos buenos y ma- 
los, y á veces dos ó tres dias de detencion, solo con que 
sea feriado, 6 que al notario de la curia se le antoje que 
el certificado del cura no est& en forma 6 le falta la con- 
diciou de haber sido los contrayentes examinados en la 
doctrina cristiana. De aquí, además de los gastos curia- 
les y de viaje, la cesacian en sus trabajos y la pérdida 
de sus jornales, y mil inconvenientes que fácilmente se 
dejan entender. 

YO habia estado deseando que se ofreciese hablar de 
esta materia, para suplicar á las Cortes que expidieran 
una ley general que estableciera el órden en la materia 
matrimonial, ya mandando que en todas partes se ob- 
serve lo dispuesto por el Concilio Tridentino en órden S 
que los párrocos ejerzan eu sus parroquias la autoridad 

que les compete, sin recurrir 6 las curias sino cuando 
hny impedimentos 6 los contrayentes son de distintos 
obispados, sacando á dichos curas de esta especie de suS. 
pension habitual, ten contraria & SU caracter y jurisdic. 
cion; ya tambien cortando las trabas que estorban el 
contrato y le hacen tan dificil y tan costoso, y tiu per- 
judicial á la moral pública y & la tranquilidad de las coo. 
ciencias, como se deja ver por la representacion de que 
acaba de hacerse mérito, y que ha dado ocasion á hablar 
de esta materia.)) 

Con este motivo se ley6 la siguiente indicacion del 
Sr. Presidente, que fue aprobada: «Que pase Q la comi. 
sion Eclesiástica esta representacion, para que en vista 
de ella, y á la mayor brevedad posible, proponga la me- 
dida general más conveniente acerca de las dispensas 
matrimoniales, su costo, y abusos de las curias eclesias- 
ticas en estos asuntos. 1) 

El Sr. VILLANUEVA: Hace algunos dias que tu- 
ve el honor de presentar una proposicion acerca de es- 
tos particulares, que pasó á la comision Eclesiástica, 
donde ha sido examinada y discutida detenidamente, y 
en SU virtud extendió la comision su dictámen, que IIO 
ha presentado á las Córtes, porque tratándose de un plan 
general del clero y su dokion, le pareció conveniente 
suspenderlo hasta la presentacion del mencionado plan. 
Sin embargo, si pareciese á las Cbrtes que es de suma 
necesidad con el fin de que los pueblos sean aliviados en 
una cosa tan interesante & las conciencias y al aumento 
de la poblacion. no tiene inconveniente la comision en 
presentar el informe que ya hace algun tiempo tiene 
preparado. 

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes han aprobado 18 
indicacion que he tenido el honor de hacerles, y eu s* 
virtud pasará la instancia á la comision, quien con Pre- 
sencia del hecho que ha dado motivo á este aCUd@ 
graduará si es urgente la presentacion del dictámen. 

El Sr. VADILLO: Para hacer ó no una indicacionl 
desearin me dijesen los señores de la comision Eclesiás- 
tica si en su dictámen comprenderán tambicn las dis- 
pensas de las proclamas matrimoniales, porque yo sé de 
pueblo donde cuestan 3.000 rs. vn. Si se da esta canti- 
dad, no oponen los cánones dificultad alguna á 1s dis- 
pensa; y si no se dan los 3.000 rs., tampoco se concede 
ésta, porque los cánones no la permiten. 

El Sr. VILLANUEVA: Puede estar satisfecho el 
Sr. Vadillo que á ese y á otros muchos abusos se ocurre 
con el dictámen de la comision. 

Se aprobó el siguiente, de la comision de Marina: 
uLa comision de Narina se ha enterado de la con’ 

sulta que en 23 de Agosto hace á las Córtes, de Res1 
órden, el Secretario de Estado y del Despacho de este 
ramo, sobre que modificándose las penas que eu 1s Or’ 
denanza de la armada del ano 1743 se imponcu ¿í . PS 
desertores, se sustituyan las que prescribe para el eJ”” 
cito la Real órden de 30 de Enero de 18 15. 

No hallando la comision motivo para que haya difc 
rencia en este punto entre las fuerzas del ejército Y 8” 
mada, opina que deben hacerse extensivas á la mar”” 
las modificaciones que en la citada Real órden sc l’s- 
cen á las penas soLaladas por este delito en la Orde- 
nanza. )) 

Se‘ley4,el que sigue, de las comisiones reunidas de 
Hacimda y Yarim 
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((Las comisiones de Hacienda y Marina han exami 
nado la instancia de 10s primeros y segundos médicos. 
cirujanos de la armada en solicitud de aumento de suel 

do, con igualdad al de los ayudantes primeros y segun. 
dos del ejército, en quienes dicen no siempre se reune1 
las dos facultades, 6 á lo menos no las ejercen á la vez 
cou otras consideraciones de que hacen mérito en la ex. 
posicion. La opinion del Gobierno, manifestada en oflcic 
de 7 de Octubre actual, favorece la solicitud de estos in- 
dividuos y corrobora todo lo que manifiestan en su ius- 
taucia; por lo que, y estimkdola atendible y justa, son 
de parecer las comisiones que se puede acceder R su so- 
licitud, declarando la igualdad de sueldo, y por ahora 
seìialàrseles el de 600 rs. al mes a los primeros médi- 
cos-cirujanos de la armada, y el de 450 á los se- 
gundos. 1) 

Se opuso á la aprobacion del anterior dictkmen cl 
Sr. Snnchez Salvador, exponiendo que la comision partia 
de un principio equivocado, cual era el creer que los 
cirujanos del ejército tuviesen la dotacion qne SC Ics su- 
poma, pues por dotacion solo tenian 3.10 rs. vn. men- 
suales, y el exceso hasta 01 completo de lo que disfruta- 
ban proccdia de un descuento que se hacia d la oficiali- 
dad, y que por consiguiente, no podia hacerse calculo 
sobre este sueldo. 

El Sr, ROVIRA: Es muy poderosa la observacion 
que hace el Sr. Salvador; pero sin embargo, no puede 
servir de obstáculo para que se lleve á efecto el dictá- 
men de la comision. Es verdad que 10s cirujanos del 
ejército no tienen otra dotacion que la de 340 rs.; pero 
tambien lo es que la asignacion de aumento es tan de 
tabla y ley, que por ordenanza se hace el descuento á la 
Oficialidad, y aun tengo entendido que tambien se hace 
descuento á la caja del cuerpo, de la que se extrae una 
suma para aquellas dotaciones. Eu recompensa tienen 
que asistir de balde á todos los indivíduos de su cucr- 
PO, y por lo mismo debe estimarse que es una parte 
esencial del sueldo de los cirujanos este aumento, y que 
en ello consigue ventajas la oficialidad. La de la marina 
no tendria inconveniente en que se hiciese igual 6 ma- 
Yor descuento, con tal de tener segura la asistencia de 
sus familias. Hay ademas otra razan muy poderosa para 
aumentar el sueldo á los médicos-cirujanos de marina, 
Y consiste en que éstos siempre tienen por instituto el 
asistir á los hospitales, fatiga que se conceptúa acree- 
dora á mayor sueldo, puesto que los de ejército cuando 
se encuentran en este caso tienen 700 rs. vn. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Pretendo deshacer 
ana equivocacion del Sr. Rovira, relativa al descuento 
Pue dice se hace de la caja de los cuerpos. Esta solo 
Paga 80 rs. vn. al mes, cantidad bastante pequeña para 
que Pueda servir de apoyo; y aunque es verdad que los 
cirujanos del ejército tienen la obligacion de asistir á 
1~ familias de los oficiales, no lo hacen sino por el es- 
tipendio de 2 rs., y aun tenemos que valernos de médi- 
Ces extraños, por la falta de conocimientos que gcneral- 
mente tienen estos individuos. Yo preveo que si se lleva 
á efecto el dictámen de la comision, los cirujanos de 
ejército vendrán mañana pidiendo aumento de sueldo, y 
loS oficiales que se les quite el descuento que hoy se les 
hak Además, debe tenerse en consideracion que estos 
individuos se hallan comunmente en marchas que les 
‘On ~Skwas é incómodas, al paso que los de marina se 
haUan lo más del tiempo en los departamentos disfru- 
tando de las comodidades de su casa, y cuando se em- 
barcan tienen una gratincacion que aumenta considera- 
blemente SUS dotaciones. 

l 
, 
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El Sr. ROVIRA: Siento tener que destruir las re- 
flexiones del señor preopinante, porque carecen de exac- 
titud. Yo he dicho que se hacia descuento á la caja de 
los cuerpos para los cirujanos; pero no he asignado la 
cantidad que fuese, ni hace al caso que sean 80 rs. ú 
800. El hecho es cierto, y en cualquiera entidad que 
sea, prueba que tiene un origen de ordoaauza que uo 
puede prescribir: por consiguiente, en este particular 
estamos conformes. Se dice que los oficiales del ejercite 
tiencu precisiou de valcrsc de mauos más espcrms que 
las de sus cirujanos, y de hombres de m;ts couocimien- 
tos en la facultad módica, y esto prueba en favor de los 
de marina, porque es indudable que no SC hallan cn ese 
caso y que como mas shbios deben tener mayor considc- 
racion cn sus sueldos. hiiade el seiíor prcopinaute que los 
medico-cirujanos de marina permanecen lo mas del ticm- 
po en los departamentos. Yo apelo á los que tienen co- 
nocimiento en esta materia, para deshacer una equivoca- 
cion que ofende á tan benemerita clase. No solo han cs- 
tado y estarian, si la armada se hallase en otro piS, cn 
las embarcaciones y en viajes, sino que no pueden ni 
aun ser habilitados en sus facultades sin hacer cierto nú- 
mero de campaiías, y á proporcion de ellas optan á los 
grados de su carrera. En el dia se encuentran la mayor 
parte de médicos-cirujanos antiguos con multitud de años 
de viajes, y aun conozco alguno que despues de tener m8s 
de veinticuatro de campaña de infinito riesgo (como lo 
son todas las mas de nuestro ramo) ha permanecido em- 
barcado casi sin intermision lamayor parte de este tiem- 
po. Se arguye con que embarcados tienen gratificaciones 
considerables. En el mismo caso se encuentran los del 
ejército cuando lo hacen: y no se crea que esto sea raro ó 
poco comun, pues tengo treinta anos de servicio, y jnm;ls 
he hecho viaje, y jamás se ha verificado un viaje en que 

no huya habido auxilio de la oficialidad del ejkrcito por la 
escasez de oficiales de marina, y he visto ocasiou en que 
habia en uu buque 16 oficiales de marina y 18 dcl 
ejército. )) 

El Sr. Novoa dijo que el descuento que SC hacia á los 
oficiales del ejercito y ú la caja de los cuerpos 110 esta- 
3a prevenido por ordenanza, sino por uu reglamento CS- 
pecial que así lo determinaba. Convino en ello el Sr. RO- 
lira, aiíadieudo que el caso era el mismo, porque al fin 
:l reglamente era una ley como la ordenanza. 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
tprobó el dictamen de la comision. 

Tambicn fue aprobado el que sigue, do la comisiou 
wdinaria de Hacienda: 

aLa comisiou ordinaria de Hacicndu, vistas las eY- 
)osiciones de las Diputacionco proviucialca dc Vizcaya, . _ . 1 
Guipúzcoa y Alava para que scan incluidos cu la ley so- 
bre cesantes los empleados en la antigua forma de Go- 
bierno vascongado, apenas tiene que añadir á la consul- 
ta hecha á S. M. por el Consejo de Estado, que obra eu 
el expediente; y conformándose con ella, opina que de- 
ben ser considerados en igual clase que los empleados 
del Gobieruo general de la Monarquía, íntorin se Ics co- 
loque en destinos análogos á su profesion y conoci- 
mien tos. 

La comision no molestará la atencion del Congreso 
esforzando las razoues que obran á favor de los emplca- 
dos dc un gobierno particular y reconocido y un go- 
bierno representativo y libre, ni descenderá á comparar- 
los con otros que gozan de este beneficio, aunque solo 
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pertenecieron á establecimientos extinguidos por su odio- 
sidad; pero no puede menos de reproducir en favor dc ’ 

consultores en Clase de Cesantes: la anomalía del desti- 
no Y su poca G ninguna semejanza con los conocjdo~ 

los consultores de las tres Provincias Vascongadas, q~c en el resto de la ‘tlonnrquía han hcCh0 necesaria esta de. 
se hallaban con título 6 rn ejjerCiCi0 de primeros al res- tencion. Los auditores Y demks asesores dc nombramicn. 
tablecerse el sistema constitucional, las consideraciones to Renl, sobw no tener comunmente igual dotncio:l, ni 
que ha expuesto en su dictiímen sobre los de las C6rtes las pcsadkimas ohlig~cionea que segun el expediente in. 
de Navarra. La igual delicadeza de funciones, la misma cumbian ii los síndicos consultores, pueden ejercer lihr@ 
consideracion CD. el destino, al que no se arribaba sino ’ mente la profesion de abogado, y tener pensiones dc co- 
por una bien acreditada carrera, y lo subido de la dota- I munidades 6 particulares, 10 que por Córtes era prohihi- 
cion que percibian, los ponen al nivel de aquellos. Por / do á los últimos. Por otra parte, la intcncion de las C%r- 
todo lo cual, estima la comision que deben ser conside- ! tes de Navarra parece haber sido nivelarlos con los mi- 
rados asimismo como ministros cesantes de Audiencias, i nistros de las Audiencias, para cvikr así que cambiasen 
abonándoseles por la Tesorería general la cantidad de 
16.000 rs. vn. anuales, y que se excite al Gobierno pa- 
ra que los coloque, bien sea en su respectiva provincia, 
en la cual por sus particulares conocimientos podrán ser 
tal vez más útiles, 6 donde lo exigiese el mejor servicio 
público. 1) 

Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Sanchez Sal- 
vador, que apoyada por el Sr. Rovira, se mandó pasar á 
las comisiones reunidas de Guerra y Hacienda: 

ctRespect.o á que se ha resuelto aumentar el sueldo á 
los cirujanos de la armada, pido sea extensivo al ejér- 
cito, relevando á los oficiales del descuento que sufren.)) 

A la misma comision se mandó pasar la que sigue 
del Sr. Martinez (D. Javier): 

((Que lo resuelto en este dia no forme estado, ni obs- 
te á lo que se haya de resolver cuando se trate del ar- 
reglo general del ejército y armada, sin que por lo mis- 
mo puedan pretender conservar estos sueldos si no les 
cupiesen por aquel. 0 

Del mismo modo fueron aprobados los dictámenes si- 
guientea: 

De la cmision ,ordinaria de Hacienda. 

ctLa comision ordinaria de Hacienda ha examinado 
el expediente remitido y formado por el Gobierno, & ins- 
tancia de los síndicos consultores de las antiguas Córtes 
de Navarra, y en su vista no ha podido menos de adhe- 
rirse á la consulta hecha á S. M. por el Consejo de Esta- 
do para que aquellos sean considerados en clase de ce- 
santes y se les acuda con el sueldo que les pertenezca. 

Este destino, creado por ley y enlazado íntimamente 
con lo más precioso y fundamental dc la Constitucion 
navarra, era de nombramiento de Córtes, vitalicio, in- 
compatible con todo otro, y en su último estado aun con 
la profesion de abogado, á pesar de que debian serlo los 
que lo obtenian: sus atribuciones eran las más graves y 
delicadas, y para su más libre desempeño gozaban de Ia 
inviolabilidad misma de los Diputados á Córtes. Negar 
el carácter de empleado público á quien tiene su nom- 
bramiento de Córtes, no puede pasar en el dia aun como 
hipbtesis, y menos despues de reconocidos como tales los 
empleados de la extinguida Inquisicion, segun advierte 
juiciosamente el Consejo de Estado en su mencionada 
consulta. 

La comision, pues, solo ha debido detenerse en de- 
signar el sueldo que pueda corresponder & los sindicos 

su destino por latoga, Y para cl10 les asignaron el sueldo 
de 20 .OOO rs. vcllon anuales, superior al que disfrutaban 
aquellos. Eate destino era además el tkmino y comple- 
mento de la carrera de abogados del mayor concepto, y 
enrolvia como aquella la renuncia de la profesion. Sobre 
estas razones dc analogía y de justicia, la comision ha 
tenido presentes otras de conveniencia y de política. El 
nombre de unas Córtes, que en tiempo de general opre- 
sion recordaban á todos los espaFioles lo que habian si- 
do y lo que dcberian ser un dia, no puede menos de ser 
nn título de recomcntlacion para el Congreso nacional. 
Cierto es que las últimas Córtes de Navarra, en circuus- 
tancias casi idénticas, abonaron por entero los sueldos 
á SUS síndicos anteriores, segun resulta del expediente; 
pero la nueva ley sobre cesantes no permite tal genero- 
sidad en 1a.s actuales, y la medida indicada salva el de- 
coro sin ofensa de la justicia. Por todo lo expuesto, la 
comision es de dictámen, que los síndicos consultores de 
las antiguas Córtes de Navarra sean considerados como 
los ministros cesantes de SUdiencias, y como á tale% g 
les abone por Tesorería genera1 la cantidad de 16.000 
reales vellon, sin perjuicio de recomendarlos al Gobier- 
no para que los coloque, bien sea en su respectiva Pr@ 
vincia, donde por sus particulares conocimientos podrán 
tal vez ser más útiles, 6 donde lo exigiese el mejor ser- 
vicio público. )) 

De la misma comision. 

«La Comiaion de Hacienda ha examinado la planta de 
Ia secreiaría de la Direccion general de Hacienda públi- 
ca, que el Gobierno remite á la aprobacion de las C6rtesV 
despues de haberla aprobado interinamente; cuando auD 
no estaban reunidas, y observa que aunque no es, ni PUe- 
de, ni debe ser conforme al decreto de creacion de 12 de 
Abril de 18 13, ofrece una ventaja de 107 hombres Y 
96 1.800 rs. anuales menos del costo y empleados que 
ocasionaba la anterior Direccion de rentas, que sigu” 
hasta ‘7 de Mayo de este año, y Un ahorro aun mayor 
sobre las plantas de 1815 Y 1816, y que cuesta ~~~ 
más de un tercio de lo que costaba la que se extia@lo 
en 1799. La comision cree que no estamos aún en tiem- 
Po de fijar permanentemente el número de empleados y 
sueldos de este primer establecimiento do la admin@’ 
CiOn de las rentas del Estado, porque depende de la w  
t~~~kza Y nÚmer0 de las que han de estar á su cuidado’ 
Y del sistema administrativo que se adopte; sistema qUE 
la comision habia propuesto en la tercera parte de.su 
dicken impreso de 3 1 de Agosto, y cuya susPensl” 
pretendió Y otorgaron las C&tes por Ias novedades Y “’ 
riaciones en las retitas que se hicieron despues de su fe- 
cha. Pero atendiendo la comision 6 que en esta P IaDtap 

Por IO’prOntO, ti .ahorra una mitad de hombres 3’ dioero 
de lo-que cost@ba antes; 6 que 1a.s c&t,es han decretado 
Ya Para elIa y para 10s que 6 su virtud quedan cesante’ 
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los fondos necesarios, y á que se halla puesta en ejecu - 
ciou, es de parecer que la aprueben provisionalmente, 
hasta que fijado un plan de Hacienda y un sistema ad- 
ministrativo cual conviene, se pueda hacer otra cosa.)) 

Sc aprobó tambien un dictámen de la comision se- 
gunda,de Legislaciou proponiendo que se conceda car- 
ta de ciudadano á D. Martin Rabo, de nacion francos. 

Igualmente fué aprobado el que sigue, de la misma 
comision: 

((La comision segunda de Legislacion ha visto la so- 
licitud que hace k las Córtes cl Duque de la Roca, re- 
ducida á que se mandasen pasar á la Audiencia territo- 
rial de CastilIa Ia Nueva 10s autos del pleito que ha sc- 
guido con el Duque de Berwik y Alba en la subdelega- 
cion general de mostrencos, sobre denuncia del terreno 
titulado Valle de la Paloma, que es de la jurisdiccion de 
Sevilla. 

Las causas que alega el Duque de la Roca, son: el ex- 
cesivo vohímen de los autos y árboles, cuya conduccion 
á la Audiencia de Sevilla seria muy costosa y de poca 
seguridad, siendo por lo mismo temible el extravío de los 
documentos que acompaimn á los autos, cuya presenta- 
cion le ha ocasionado dispendios costosísimos ; y final- 
mente, el hallarse concluido el asunto para definitiva, 
tener las partes litigantes que nombrar otros defensores, 
y seguirse de aquí nuevos gastos, además de la prolon- 
Eacion extraordinaria de un litigio que le ha privado de 
laü mejores fincas de su mayorazgo. 

La comision, prescindiendo dc si estas causas son 
bastante legítimas, ha echado de menos su comprobacion, 
Por no presentar el Duque de la Roca documento algu- 
no, y ha considerado que no coadyuvando la solicitud su 
colitigante el Duque de Berwik, pudiera suceder que la 
gracia concedida á uno fuese en perjuicio de otro. Por 
lo Cual, entiende la comision no haber justificado moti- 
vo para dispensar una ley, segun la cual el juzgado na- 
tural de este pleito es la Audiencia territorial de Sevilla. )) 

Se aprobó asimismo un dictámen de la comision de 
Guerra, en que opinaba que las observaciones presenta- 
das por D. Agustin Vidal sobre las mejoras de que es 
susceptible la fábrica de fundicion de artillería de bronce 
de Sevilla, debian pasar al Gobierno para que las esti- 
mase en lo que valiesen, y propusiese á las Córtes lo 
que creyese útil y de sus atribuciones. 

Bel mismo modo fueron aprobados los dictámenes 
siguientes: 

De la comision de gwerra. 

(CLa comision Militar de las Córtes ordinarias de 18 14 
dio su dictamen en 16 de Febrero, opinando que el (/‘OR- 
gres0 debia desestimar la representacion de los oficiales 
de las compañías fijas de artillería de Nueva-España, 
porque no la dirigian por el conducto debido, sin entrar 
On el pormenor de sus pretensiones, sobre lo que provia- 
mente debian pedirse los informes correspondientes al 

Gobierno. Y existiendo ahora las mismas causas, opina 
la comision (como aquella) que debe desestimarse la ex- 
presada representacion. )) 

De la primera de Legisladon. 

«La comision primera de Legislacion, en vista de la 
Consulta que se hace á las Córtes acerca del tribunal 
que deberá conocer de los asuntos contenciosos que que- 
daron pendientes en el extinguido Consejo de las órde- 
nes; conformándose con el dictámen del Gobierno, opi- 
na que deben pasar al Supremo Tribunal de Justicia por 
identidad de razon á lo prevenido en el decreto de 17 de 
Abril de 1812, por el cual se cometió á dicho Tribunal 
el conocimiento de todos los negocios radicados en los 
extinguidos Consejos de Castilla, Indias y Hacienda. 1) 

De la segzmda de Legislacion. 

<tLa comision segunda de Legislacion, vistala solici- 
tud de D. Cecilio Zaldo, vecino y del comercio de Cá- 
diz, reducida á solicitar se apruebe la emancipaoion que 
hace de su hijo D. Pedro Zaldo y Valiente, para que se 
dedique con libertad al comercio, en que tiene instruc- 
cion bastante y caudal propio, sin gravámen de sus 
hermanos, no halla reparo en que se apruebe esta eman- 
cipacion como lo propone el Gobierno, que es sin per- 
juicio de la obligacion al servicio militar. )) 

De la misma comise’on. 

((Don Telesforo Abascal, en 22 del anterior Seticm- 
bre, expuso á S. Y. llevar cuatro aiios de estudio de ci- 
rugía, en clase de latino, en el colegio de San Cárlos dc 
esta corte: que en ellos ha concurrido á la clase del quin- 
to, en la que ha aprovechado, y ademas ha estudiado y 
ganado dos cursos de botánica general, en los que fué 
examinado y aprobado, segun consta de certificaciones 
que presenta; por cuyos adelantos pedia se le dispcnsa- 
se el quimo año para pasar al sexto. 

El director del colegio de San Cirlos informa, do 
orden del Gobierno, asegurando la aplicacion de Abas- 
oal y que es de buena conducta: que ha desempeaado 
los exámenes anuales en los cuatro anos á satisfaccioii 
de sus catedráticos, y que estos los tiene ya aprobados 
y corrientes, siendo además cierto todo cuanto expone. 

El Secretario de la Gobernacion, al remitir de ór- 
den del Rey este expediente para la dispensa de ley, 
dice estas palabras á los Secretarios de las Córtes: ~CU- 
ya solicitud me ha prevenido S. M. recomiende á V. EE. 
á fin de que las Cortes se sirvan dispensar Itt gracia que 
se solicita. 1) 

Impuesta la comision de todo, opina que las Córtcs 
podran conceder esta dispensa, tanto por recaer en SU- 
gem idóneo, que deberá ademas sujetarse á exámen, CO- 
mo por la poderosa recomendaeion que trae.)) 

De la propia comision. 

((La comision segunda de Legislacion, en vista del 
expediente que D. Martin y D. Mariano Goicochea, CO- 
mo curadores de D. Manuel de Galarza, solicitan se dis- 
pense á éste el tiempo de dos años que le faltan para lle- 
gar á los 25, á fin de que pueda administrar y dirigir 
por sí su casa de comercio, atendiendo á la capacidad E 
instruccion del menor en esta profesion, que se ha acre- 
ditado suficientemente y el Gobierno apoya, es de dic- 
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amen que puede concederse la dispensa de la ley en la 
forma ordinaria. )) 

De la comisioq de dgriczlltura. 

((La comision dc Agricultura ha visto la Memoria 
que cl padre Jose Pcrcz de la Madre de Dios, sacerdote 
de las escuelas pías dc hragon, presenta á las Córtes; Y 
como en ella, despucs de indagar las causas de la de- 
cadencia de Espaiia en su agricultura, industria Y Co- 
mercio, manifiesta con doctrinas dc los autores Cono& 
dos la buena disposicion de sus naturales, la de su cli- 
ma, la abundancia de aguas y la prodigiosa diversidad 
de las producciones de su suelo, para decir que remOVi- 
dos los obstáculos que la guerra y otras causas ofrecian 
B su prosperidad, recobrará y aun exceder& su antiguo 
engranuecimiento si el Gobierno procura la construcciou 
de canales, desmonte de baldíos, plantío de árboles, me- 
jora de la agricultura, fomento de la industria, estable- 
cimiento de fábricas, casas de misericordia ú hospicios 
y la libertad de comercio. 

Entiende la comision que toda vez que las providen- 
cias emanadas del nuevo sistema llenarán mucha parte 
de las indicaciones de la &Iemoria, solo se esta en el ca- 
so de llamar la atencion del Gobierno hácia la excitacion 
que se hace de llevar & ejecucion el canal de Litera en 
hragon, del cual tiene los planos y noticias exactas, y 
es de una utilidad incalculable: así como tnmbien hacia 
cl proyecto del de Moucgros, que por las llanuras in- 
mensas de tierra, la más feraz de todos los secanos de 
Espafia, yuc beneficiaria, hizo que fucsc un problema en 
otro tiempo su utilidad sobre IR del canal Imperial, cuya 
ejecucion se prefirió por reunir la calidad de navegable 
á la de riego. 

Por tanto, es de parecer In comision pase dicha hIe- 
moria al Gobierno, y se manifieste que las Córtcs la han 
oido con agrado. )) 

Se ley6 tambien cl siguiente dictámcn de la comi- 
sion dc Beneficencia: . 

ctLa comision de Beneficencia ha examinado atenta- 
mente las indicaciones hechas por el Sr. Diputado Azao- 
la. admitidas & discusion y mandadas pasar á esta co- 
misiou cn la scsion pública dc 25 dc este mes, y cn 
cumplimiento de su encargo debe decir que corrcspon- 
dicndo al Gobierno la ejecucion dc todas las leyes y dc- 
crctos dc las Cortes, no puede dudar la comision de que 
en la dc la suprcsion de los hospitalarios de San Juan 
de Dios atloptark todos los medios que son propios de su 
ilnstrtmion y celo, para que no qucdcn abandonados un 
solo momcuto los eufcrmos de los hospitales que en el 
dia sc hallen ii cargo dc aquellos religiosos, así como 
Para que estos hagan cntrcga prouta y formal de todas 
las rentas, bienes y utensilios que pcrtcnecicsen á los 
hosl~itnlcs, á las corporaciones 6 personas que setinlasc 
~1 mismo Gobierno, teniendo presente lo dispuesto en el 
WtíCulo 321 de la Constitucion y en el 3.” de la ins- 
truccioii de 23 de Junio de 1813. 

Sin embargo, para facilitar la ejccucion y adelantar 
alPnma medidas que podrian ser convcuientes al inten- 
to. jUz@ la Comision que podrian indicarse al Gobierno 
Ias qW sC CMan indispensables para que aquellos esta- 
blccimient.os de beneficencia no sufran por el momento 
perjuicio tdgun0, y podru sor Ias. sig&n~s: 

1: &Uc en todos los pueblos d&nde exig&R &pf- 

tal á cargo dc aquellos religiosos se establezca iame&. 
tamentc una Junta dc caridad, que deber& compoll~~ec 

de personas eclesiásticas y seculares de conocida virtu,j 
Y celo, nombrada por la Diputacion proviucial Y l)re+ 
dida por uno dc los alcaldes constitucionales. 

2.” Esta Junta FC encargarri inmediatamente oe arim. 
110s estnblrcimicntos, y cuihrii tic la puntual asist~~lci;, 
de los enfermos, ya sea por los tnismos religiosos ho+ 
pitalnrios hasta que Sc verifique su reforma, o Ya por 
otras personas, SegUu 10 juzgase más conveniente ~1 
bien dc la humanidad. 

3.” La misma tomara razon del estado de foado~. 
utensilios y demás efectos correspoudicntcs al c&ablcci- 
miento, tomando todas las providencias que juzgue coll- 
venientes para su mejor ndministracion, dando cucn$ 
al ayuntamiento constitucional y 3. la Diputacion de 11) 
que juzgasen digno de su noticia, para que esta lo ha;;] 
presente al Gobierno cuando sea necesario. 

4.” LOS fondos y rentas de cualquier naturaleza que 
por su primitiva institucion corrrspoudan ll aquellos llo+ 
pitales y tengan el preciso objeto dc la asistenci;i y CU- 
racion de los enfermos, no deberán morar en el Crédito 
público, y qucdari:ìn por ahora á cargo de aquellas JUP 
tas bajo la inspcccion de los ayuntamientos y Diputs- 
ciones provinciales. 

5.” Siendo de la inspeccion del Gobierno la resolu- 
cion sobre las casas 6 edificios que por el decreto de re- 
gulares quedaren sin destino, proveerá lo conreniente 
acerca de los que se hallasen en este caso en las dc 10s 
hospitalarios, y dispondrá lo conveniente sobre cl esta- 
blecimiento de la clínica que propone el Sr. Szaoln, ParA 
10 cual deber;ll tenerse presente el arreglo que se awe- 
be para la escuela especial de medicina, cirugía Y far- 
macis que se propone por la comision de Instruccioa Pi0 
blica en esta córtc. v 

Acabada la lectura, dijo el Sr. Baamonde que lar. dis- 
posiciones adoptadas cn aquel dictamen las consideraba 
prematuras mientras no se hubiese sancionado el decre- 
to sobre reforma de regulares. Contestó el Sr. l+ie$o que 
era importante adelantar una providencia de aPella 
clase, en el seguro concepto de que la ley decretada ab 
tendria la sancion Real, como tan justa, y porque se 
conseguiria que autorizado el Gobierno evitase los des- 
órdenes que SC estaban experimentando en los monastc- 
rios y conventos, puesto que era notorio que diwJai:lll 
de toda clase de bienes, vendiendolos á precios viles v 
repartiendo entre sí cuanto podian haber á las manos. 
Afiadió el Sr. Gol& que conceptuaba preciso cl tomar “ya 
medida que atajase los males que anunciaba ~1 Sr. pnr- 
go, males que se repetian, segun las noticias más csae- 
tas, y que privarian injustamente a la Nacion de fondos 
n0 POCO considerables. El Sr. Vargas Ponce ¿ApOJ’ó el p”- 
rccer de los setiorcs preopinantes en cuanto á deberse 
tomar providencias muy enérgicas para contcnC’r tzl”y: 
ños desórdenes, y anadio que la comision habin Cxanl) 
nado las indicaciones del Sr. ALaola y dado k s~ dicta- 

mcn hipotéticamente, para en el caso que se saneionnj 
el decreto de regulares, lo ~UC 6 su parecer 

l,o podi:l 

dudarse, y conociendo la necesidad de mejorar la i’sil: 
k!nCia de los hospitales y cuidar de que sus foi~tlos F 
invirtiesen en cl objeto privilegiado de su instituto* ‘: 
Sr. iVade dijo que aunque no se hubiese dado la leYdc 
dh.XiOn de las comunidades hospitalarias, L 

sc ~~ebCr~i' 

formar la Junta que proponia la comision, porque ‘lo 
PC 

opnia el que existiesen los hospitales aun en las nla”L)’ 
qtie hoy cuidaban de los enfermos, á que se cx'Cas(' “‘?’ 
Wpoiscì;on# que velase sobre su bueno conducb Y r”” 
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dado. Replicú el Sr. Baamonde qUe semejante dictámen 
era inconstitucional, porque no debia darse hasta que 
se hubiese sancionado la ley de regulares. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
mandó suspender la votacion hasta tenerse noticia de 
que se hallaba sancionad¿ la ley de regulares. 

Fueron aprobados los dictámenes siguientes: 

De las comisioltes de Guerra y Hacienda. 

((El Secretario del Despacho de la Guerra dirigió i 
las C6rtes en 26 del mes de Julio ÚItimo la exposicior 
que en 23 del mismo le habia remitido el capitan gene- 
ral de Castilla la Vieja, manifestando que al dar cum. 
plimiento á la Real órden de 13 de Abril de este aiio 
por is que se manda llevar ti efecto lo prevenido en e 
decreto de las Córtes de 13 de Marzo de 18 14, para e 
estnblccimiento en cada capital de provincia de un depó. 
sito de inutilizados en el servicio militar, se encontraba 
con la dificultad de que el distrito de su mando está di- 
vidido en nueve provincias; que de haberse de cumplir É 
la letra el decreto citado, deberán establecerse nueve de- 
pOsitos, cuya medida tiene el inconveniente de mayores 
gastos por razon de edificios y sirvientes, y tambier; 
porque haciendose los ajustes dc indivíduos en la capi- 
tal, residencia del capitan general, por estar en ella lar 
oficinas de cuenta y razon del ejercito, seria difícil acla- 
rar la parte de inválidos que corresponde á cada una 
de las nueve provincias, por lo que considera de mayor 
utilidad que el depósito de inutilizados de Castilla la 
Vieja se estableza en Valladolid. 

En 25 del citado mes de Julio se mandó pasar la an- 
terior exposicion á las comisiones de Guerra y Hacien- 
da reunidas, y en su vista, conformándose con lo que 
propone el capitan general de Castilla la Vieja, son de 
OPinion que debe establecerse en Valladolid el deposito de 
invlilidos creado por decreto de 13 dc Marzo de 1814, Y 
que así podrán las Cúrtes aprobarlo; pero con la calidad 
do por ahora y hasta tanto que se verifique la division 
territorial de las provincias. 1) 

De la comision de Premios. 

((La comision dePrcmios,á quien se ha pasado la soli- 
citud del ciudadano D. Diego Alcarkz, sehahecho cargo de 
los sorvicios y riesgo a que se expuso en el airo de 18 17 
Y ~1 el presente por la causa de la libertad de la Phtria y 
Cl sistema constitucional, arrojàndose á introtlucir y re- 
partir armas en la ciudad de Palencia, y llevar pliegos 
Y auxilios á la tropa del general Riego: y opio que las 
C6rtf%, manifcstkndole que les han sido grat,o.s sUs Ser- 
vicios, podrin servirse acOr&r que se le recomizntlc al 
Gobierno, para que le atienda con preferencia, emplekn- 
dole en el destino para que sea más útil y á propúsito.» 

De la de Comercio. 

((La comision do Comercio, en vista de la exposicion 
de los corredores de lonja de la ciudad dc N\liílaga que- 
jandose del Gobierno por haber nombrado corredor de 
‘quelIa plaza a D. Guillermo Strachan, cuya nulidad 
fundan en la escritura de venta de sus OfiCios que les hi- 
‘O dicha ciudad en 23 de Julio de 1800, es de dictámen 
que ]aS CGrtes podrán servirse acordar que SC devuelva 
td Gobierno para que, con arreglo a lo que resulta de la 
escriturtr, determine 10 que corresponda en justicia. 

/ E 
’ t 
c 

/ e 

De la de Marina y Agricultwra. 

((Las comisiones do Marina y Agricultura han visto 
el oficio que con fecha de 13 de Setiembre pasa á los 
Secretarios de las Cbrtes el delDespacho de aquel ratno 
cn contestacion al del 9 del mismo de las dichas , pro- 
movido por la Memoria presentada por el Sr. Diputado 
Martinez de la Rosa sobre fomento de cáiiamos, en el que 
hace una relacion exacta del estado de la comision de cá- 
iíamos de Granada, y fomento que en su tiemno di6 este 
establecimiento á la-agricultura de aquella vega, con todo 
lo demás que sobre este particular detalladamente rela- 
ciona, y que tanto honor hace á la Secretaría de Marina 
en el manejo del referido negocio, de lo que jamás Ihan 
podido dudar ni las comisiones ni las Córtes. 

Aunque el oficio del Ministerio sea solo una contesta- 
cion, como quiera que se ha pasado á las comisiones, 
constantes éstas en su opinion estiman que la disminu- 
cion de las cosechas de cánamos en la vega de Granada 
se debe principalmente á la disminucion de los consu- 
mos que por su decadencia actual hacen, tanto la mari- 
na militar como la mercante, y tambien á la introduc- 
cion de los chfiamos extranjeros. 

La marina no debe prestar otro fomento á la agri- 
cultura y artes que el de los consumos, quedando al 
Ministerio de la Gobernacion los demás medios de alen- 
t,ar y vivificar 6 ambas. Tanto más se confirman en es- 
to las comisiones, cuanto que las provincias de Valen- 
cia, Cataluna y Navarra no necesitan ni han necesitado 
de tales comisiones permanentes, 6 factorías de marina, 
para dedicarse al cultivo del cáiiamo, venderlo y hacer 
contratas sobre las cosechas. Sin embargo, como cluiera 
que al Gobierno corresponde el manejo de los caudales 
y direccion de todos los ramos de la armada, pertenece 
i él el usar de los medios que crea mas ventajosos para 
:l bien del servicio, sin faltar á la Constitucion entre 
knto que evacua la comision de Hacienda su inforrne 
;obrc cl recargo de derechos 6 prohibicion do la intro- 
luccion de los cátiamos extranjeros. 1) 

Declaradas proposiciones las siguientes del Sr. Perez 
:osta, se tuvo su lectura por primera: 

((1.” Para dar un público testimonio de la delicade- 
:a y justificacion que anima a los indivíduos del Con- 
rreso, y conforme al espíritu del art. 232 de la Cons- 
,itucion, que prohibe proponer para consejero de Rsta- 
lo B ninguno que sea Diputado al tiempo de hacerse ia 
!Ieccion, pido á las CGrtes que no pueda ser propuesto 
lara consejero de Estado ningun pariente consanguíneo 
i afin de los actuales Diputados hasta el segundo gra- 
Lo inclusive. Igualmente pido que propuesto el número 
:ompctente de grandes y cclesiksticos, se guarde wtrc 
os restantes una justa proporcion de los que sirvan 6 
layan servido en las carreras diplomática, militar, cco-* 
16mica y de magistratura, teniendo en eonsiderncion el 
túmoro de los que en el actual Consejo pertenecen á 
:ada una de estas carreras, conforme al decreto de 21 
le Enero de 1812. 

2.^ Siendo los consejeros de Estado dc la mayor 
:onfianza de la Nacion, como elegidos por sus represen- 
antes, y rcquiriímdose la misma en algunos destinos y 
ncargos de alta importancia del Gobierno; atendiendo 
gualmente á proporcionar algun ahorro de grandes 
ucldos, sin perjuicio de la buena administracion, pido 
, las CGrtcs se sirvan decretar qué el Rey pueda ceu 
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aprobacion de las mismas, nombrar hasta la tercera Par- ! bien sabe que si en ninguna clase de gobierno jusb 
te de consejeros de Estado, para solo los enc:irVs de debeu existir las injustas concesiones de moratorias, 
Secretarios del Despacho, embajadores y generales en como dcstructorns de los contratos libres, despurs de 
jefe de ejtkcito y armada de operaciones, sin dejar dc publicada la Constitucion que asegura ú todo ciudadano 
ser consejeros, y volver á sus destinos acabada 6 Sus- el libre uso de In propiedad bajo cl rkgiruen del siskma 
pendida la comision. Igualmente pido que esto sea ex- constitucional, no puede permitirse su subsistencia an 
tensivo á los iudivíduos de tribunales de justicia de ia solo momento. porque con cllns se ve menguada aque- 
córte, hasta el número de cuatro y no mris. >) lla, y atacados directiunltlnte los sagrados tlcrcchos y el 

’ libre ejercicio dc los qu? In misma produce. Los contra- 
tos y estipulaciones libres deben cumplirse religiosa- 
mente, si las partes así lo rccl:inmwn, y no pueden de- 

Se aprobó el dictámen que sigue, de la comision de rogarse ni suspenderse por la voluntad de autoridad al- 
Diputaciones provinciales: guna, sca la que fuese, por ser contrario ít la naturale- 

((La Hacienda pública reclama de la provincia de za de los mismos contratos. La justicia exige que se 
Madrid cantidades que anticipó á los Diputados de 1~ guarde entera f4 en ellos, y que cada una de las partes 
Cúrtes ordinarias y extraordinarias por dietas, y 10 mis- cumpla religiosnmcnto nquollo k que sc obligi,: los COII- 
mo todas las devengadas á su ccsacion, que todo as- trnycntcs pactaron bajo In garantía de la ley, y rccla- 
cicnde á la suma dc 39 1.562 rs . La Dipntncion provin- mada pur cualquiera tic las pnrt.cs, debe íMn ejercer $11 
cial, no hallando otro arbitrio que hacer un repartimien- imperio. 
to entre todos los pueblos de la provincia, le acompaiia. i 

’ 
Por esto la cornision jamks podrá reconocer por jw 

pract.icado por la Contaduría de la misma, y todo 10 di- ta otra clase de moratoria que In que se Ilnmn volunta- 
rigió al Gobierno, y éste it las Córtes para su Anal re- : ria, 6 espera de acreedores, porque siendo una especie 
solucion . ; de nuevo contrato celebrado por voluntad de las ~aìtps 

La comision lo ha examinado todo detenidamente, y : bajo el método y forma prescritos por las leyes, ellas le 
apina que el Congreso debe aprobar el indicado repar- , deben cumplir exactamente, y este es el único recurIO 
timiento y acceder á Za solicitud de la Diputacion pro- I de que sin faltar á la justicia podrán hacer uso los re- 
vincial de Madrid en todas sus partes, como fundada en i currenks, si así les conviniese. Sus deudas no son una 
justicia y necesidad. n 

Se leyó la siguiente indicacion del Sr. IStúriz: 

propiedad del público, en cuyo caso podrin en algunas 
circunstancias tener cabimiento tal vez la coucesion qup 
solicitan: son la pertenencia legítima de varios ciuda- 
danos particulares, cuyos derechos no debe ni puede 
coartar la ley sin dar por tierra con la propiedad. 

((Dígase al Gobierno que informe con urgencia sobre 
la representacion que en 18 de Agosto le dirigió la Di- 
putacion provincial de Cádiz para las Córks, sobre cs- 
tanco de abastos, como igualmente uua copia de la 6r- 
den comunicada por el Ministerio de Hacienda en 12 de 
Julio, autorizando la renovacion de aquellos. » 

Tambien fué aprobado el dictámeu siguiente dc la 
comision segunda de LegisIacion: 

((Nueve vecinos labradores del pueblo de Fuencarral, 
y hasta el número de otros diez del de VicálVarO, recur- 
ren 6 las Córtes manifestando que por una consecuen- 
cia necesaria de las desgracias ocasionadas por la iuva- 
sion francesa, y continuadas despues por las crecidas 
exacciones con que han tenido que contribuir al Erario 
público bajo el anterior Gobierno arbitrario, y la esca- 
sez de sus cosechas, con el bajo precio que. han tenido 
los frutos, les puso en la necesidad de contraer crecidos 
empeños y deudas, de que se hallan abrumados, para 
reparar SUI quebrantos; y molestados algunos por sus 
acreedores, temerosos los demás de serlo igualmente el 
dia menos pensado por estar vencidos los plazos estipu- 
lados para su pago, piden á las mismas se sil-van conce- 
derles moratoria por el tiempo que fuere de su agrado, 
designando dréviamente el tribunal que breve y suma- 
riamente ha de oir á los recurrentes y á sus acreedores, 
sin perjuicio de marcar y señalar la marcha y fórmulls 
de los recursos de moratorias, reconocidos y autorizados 
por las leyes del Reino, 

La comkon no ignora que el suprimido Con8ejo de 
Castilla entendia en es$: cfase de n-oír, mncaien& 
moratorias á 10s deudores, y qw tita .~&cffQa;w haHa- 
bs autorinada por elhna dwnuwtma~I@~ pm w  

Fundada la comisiou en estos principios, es de dic- 
támen que las Córtes deben denegar las solicitudes que 
respectivamente han hecho los vecinos labradores de 
Fuencarral y Vicálvaro, ó resolver lo que fuere de Su 
agrado. N 

Se mandó dejar sobre la mesa el que sigue, de la CO- 
miSiOn ordinaria de Hacienda: 

((La comision ordinaria de Hacienda ha examinado 
la exposicion de la Junta nacional del Crédito Público 
sobre ka ejecucion de la Bula de 26 de Junio de 18189 
Por la que se concedió la facultad de aplicar á la extin- 
cion de la Deuda las rentas de todas las dignidades, Pre- 
bendas y beneficios de Real patronato, por espacio de 
dos aríos desde su vacante. 

Por el contenido de dicha exposiciou, dirigida al Mi- 
nisterio de Hacienda, y por ol dictámen que sobre e1F 
di6 el Consejo de Estado, se ve que por la inobservanae 
6 mala inteligencia de dicha Bula y del Real decreto dc 
5 de Agosto del mismo afro, y á causa de los esLttutos 
Y Prácticas de las iglesias que destinan el todo 6 Parte 
de laS rentas de la vacante 6 del primer aiio de la Pr: 
ViSiOn & varios objetos, han ocurrido dudas sobra 
tiempo en que deben los provistos sacar los despachos 
Y timar Posesion, sobre perjuicios del Crédito Público y 
de loS mismos provistos, segun el tiempo en que debao 
empezar 6 Correr las anualidades, y sobre otros inC@’ 
venientes. 

para el remedio de! Mm proponen los directores 
del ChkMo ptibIiCo las reglas 'siguientes: 
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das aquellas obligaciones, si son por tiempo determina, 
do, y en el caso de serlo por tiempo indefinido, despue, 
de cuatro meses, aplicando los frutos de estos á los oh. 
jetos que tengan derecho á percibir!os. 

2.’ Que el Consejo de Estado, como está mandado 
exija de los cabildos, y la Junta del CrHdito público dt 
los colectores, noticia del dia en que haya vacado ca& 
prebenda, de las obligaciones que tenga, de las que 
habla el artículo anterior, y de las demhs que cousido 
re oportuno. 

3.’ Que no SC hagan las consultas hasta pasado e 
término de las mencionadas obligaciones, y un año y 
medio más, es decir, medio ano antes de concluirse 102 
dos años de vacante. 

4: Que en los títulos s?. cxprcsc cl dia en que fenc- 
ecu, imponiendo al provisto la obligacion de haber dc 
tomar en el mismo la posesion, y continuando cn cl dis- 
frute de las rentas de la prebenda que deja, hasta aque. 
mismo dia eu que ft:necen los referidos dos aúos. 

5: Que la anualidad que debe percibirse en cuatrc 
años empiece á contarse desde la toma de posesion, y 
si no se toma al vencimiento de los dos años, queden 
los frutos desde este dia al de la tomade posesion & quien 
correspondan por derecho comun 6 peculiar de la Iglesia. 

Despues de proponer estas reglas, añaden los direc- 
kres que en las preces para la impetracion de la Bula 
se habian comprendido 10s beneficios patrimoniales y de 
patronato particular, laical 6 eclesiástico, y que aunque 
no condescendió á esta solicitud la Silla Apostólica, ma- 
nifestú deseos de que así se hiciese, pues para ello exhor- 
ti á los patronos, dispensándoles de la ley que prescri- 
be tiempo determinado para presentar, & fin de que no 
valiese contra ellos el derecho de devolucion. Por este 
motivo, y no ser justo queden libres del gravámen unas 
rentas cuyos perceptores gozan de todas las ventajas 
que la sociedad ofrece & los demás, pretenden los direc- 
tores del Crédito público que se declaren sujetas á la 
misma ley. 

El Consejo de Estado es del mismo dictámen, ((con- 
siderando , dice, que es monstruoso el que unas rentas 
estén sujetas á una contribucion y otras no, solo por la 
diferencia de patronatos , aunque las rentas son de la 
misma especie que las del patronato Real, y que el ob- 
jeto de esta contribucion es general y en beneficio 
comun . )) 

La comision juzga necesario hacer alguna explica- 
cion oportuna para evitar nuevas dudas. 

Cuando las rentas de los beneficios de patronnto par- 
nchlar son de la misma naturaleza que los del patrona- 
to Real, como sucede en las muchas colegiatas para CU- 
Yas dignidades, canongías y prebendas presentan patro- 
nos Particulares, es justo que sufran las anualidades, y 
lo mismo las de cualesquiera otros beneficios, aunque 
sean Patrimoniales; pero en estos es necesario distinguir 
aqUelbS cuyos poseedores ejercen la cura de almas sin 
Ve haya otros que la desempeñen, como on la diócesis 
deBúrgos y Santander, de aquellos que ya están libres 
de la cura de almas por haberse erigido curatos en SUS 

reWctivas parroquias, como 
de Palencia y Calahorra. 

en algunos de la dikesis 

Tambien es de advertir que entre las capellanías lla- 
madas do sangre hay algunas cuyos fundadores las do- 
taronY Ya con rentas decimales de beneficios 6 presta- 
m@% habiendo obtenido para ello Bulas pontificias, Ya 
con bbIb% 6 gracias de la Corona, y deben ser COm- 
P~~maa en 1 as mismas reglas que los beneficios de 
- ps~naba Debe n serlo igualmente las de libro Pre- 
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sentacion aunque no tengan rentas de semejante natu- 
raleza ; pero no aquellas que además de no tener otras 
propiedades ni rentas que las del patrimonio del funda- 
dor, pertenecen á parientes ó personas determinadas en 
virtud de llamamientos á que necesariamente deben ar- 
reglarse los patronos. Podran, pues, anadirse á las cin- 
co reglas propuestas por la Junta nacional del CrSdito 
público las dos siguientes: 

6.’ Las reglas anteriores son aplicables á las digni- 
dades, canongías , prebendas y beneficios de patronato 
particular, laical 6 eclesiástico, cuyas rentas sean de la 
misma naturaleza que las de los bcneflcios de Rea1 pa- 
tronato. 

7.’ Lo son asimismo á los beneficios patrimoniales 
que no tienen gravámcn de cura de almas, á las cape- 
llanías dotadas con rentas decimales ó bienes y gracias 
de la Corona, y a las de libre prcsentacion aunque no 
tengan rentas de igual naturaleza ; pero no á las que 
ademas de no tener otras propicdndes ni rentas que las 
del patrimonio del fundador 6 de su familia, pertenecen 
á parientes ó personas determinadas por llamamiento 
que hacen forzosa la presentacion.)) 

Se ley6 un dictámen de la comision de Premios, con- 
cebido en la forma siguiente: 

ctLa comision de Premios ha visto con detencion 
cuanto expone el teniente vicario general de los ejérci- 
tos nacionales D. Jaime Gil Ordurla en su segunda soli- 
citud de 5 del presente, y habiendo examinado de nue- 
vo el dictámen que la misma presentó á las Córks acer- 
ca de este interesado, se ha convencido rnk de la nece- 
;idad de reproducirlo, pues le considera como el Único 
nedio espedito para recompensar á tan benemérito ciu- 
ladano de sus extraordinarios servicios, indemnizarle 
ie las persecuciones y trabajos que ha sufrido por su 
:onstante adhesion al sistema constitucional , y llevar á 
:fecto lo dispuesto en la Real orden de 19 de Abril del 
:orriente año, que el Gobierno manifiesta no estar en 
ms facultades el poderlo verificar. 

Si al formar su dictzkmen la comision no hubiese te- 
lido á la vista las reformas y economías que las necesi- 
lades del Estado exigen, creeria haber faltado á la jus- 
vicia equitativa, por juzgar inferior la compensacion que 
Iropone 6. la que está prevenida en la citada Real órden 
le 19 de Abril , y que hubiese recibido el interesado si 
!1 Gobierno no tuviese coartado el poder. A los motivos 
le justicia que impeIen á la comision á insistir en su 
mterior dictamen, se agrega cl de haberse perdido el 
rxpediente con los documentos originales que cl intere- 
ado presento, y la comision tuvo a la vista para arre- 
fiar su informe, cuya pérdida solo el Congreso puede 
eparar, fijando de un modo público y solemne la suer- 
e y bien merecida opinion del interesado, que estaban 
onsignadas en dichos documentos. 

Por tanto, la comision insiste en proponer que las 
:ortes se sirvan acordar que se manifieste al interesado 
3 gratos que les han sido sus señalados y distinguidos 
ervicios, anunciándolo en el fiurz’o para SU satisfaccion 
r la del público: que se pase al Gobierno el expediente 
on copia de los informes de la comision, como único 
uplemento de los documentos perdidos, para que, ínte- 
in se le coloca en destino correspondiente 4 sus méritos 
. servicios, se le continúe pagando á razon de 18.000 
eales anuales, y al mismo respecto los devengados des- 
,e que se le suspendieron: que se pwe por el mismo cfw 
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bierno al Consejo de Estado la nota que convenga, Para 
que IC tenga presente cuando hayan de proveorsc las 
(iignida&s eClesi&tiCaS, y que al interesado SC le entrc- 
gue una copia autorizada dcl informe dc la comision y 
resolucion del Cougrcso, para que en la pklida que ha 
experimentado de sus papeles le sirva de testimonio pa- 
ra acreditar en todo tiempo la regularidad de SU con- 
ducta, la importancia de sus servicios y la injusticia dc 
su persecucion. )) 

L DeSpueS de leido, dijo el Sr. I;ictw~ca que no podio 
convenir en que se paanse por el Gobierno 1s nota que 
prevenia cl dictúmen al Consejo de Estado, pues era muy 
ajeno (lo la circunapoccion de In.9 Córtcs el mandarla l 

así, y aun extrafio á sus facultades, por cuya razon opi- 
naba que se suprimiese esta ckusula. En efecto, fué 
aprobado en la forma que propuso el Sr. Victorica. 

Se ley6 el dictámen que sigue, de las comisiones re- 
unidas do Premios y Hacienda : 

((Las comisiones reunidas do Premios y Hacienda 
han visto las indicaciones que las Córtes han pasado á 
Su exámen con el objeto de recompensar dignamente á 
los principales caudillos de los ej8rcitos de San Fernan - 
do y Galicia, y creen que nada pueden hacer las Córtcs 
tan justo y tan político como dar una prueba solemne y 
pública del aprecio que les merecen los servicios distin- 
<widos y hcrúicos do tan ilustres jefes. Las comisiones n 
hubieran querido extender ú otros patriotas las coucesio- 
nos que van U. proponer; poro el estado de la Nacion no 
per~uitióudolcs cumplir en todo con sus deseos, se ven 
obligarlas ir limitar su informe ir las indicaciones hechas 
cn favor de los principales caudillos. Reducido su nú- 
mero h siete, cl Congreso está c)n el caso de prcmiar su 
rolcvantc mcrito sin gravar considcrablcmente á la Na- 
ciou. La situacionparticular cnque so han hallado espn- 
ilolos tan esclarecidos , es demasiado pública para tener 
que exponer do nuevo y con prolijidad sus gloriosos 
hechos. El general D. Rafael del Riego , habiendo dado 
cl primer grito de libertad que se oyó en la Península 
cn cstc ano, cs digno del reconocimiento dc su P,:ltria: 
no sióndolo menos D. Antonio Quiroga, que nombrado 
gcuernl en jefa por el ejercito de San Fernando, arros- 
trG con firmeza todos los peligros, se mantuvo constan- 
te (w la prouccucion de la grandiosa empresa que Ilabia 
abrazado, y ha sabido despues, como Diputado, no deS- 
nwtir el alto couccpto do buen patriota y de hombre 
libro. Los gcurralos 1). Miguel Lopez l3aiioS, D. Felipe 
Arco-Agüero y D. Demetrio O*Daly, con sus Couoci- 
mientos, COU sU tìccision , con su ardiente amor á la 
cauSa pública, inlluYcron srìíaladamcnte cn el feliz &xi- 
to de la restauracion de la libertad espafiola, y merecen 
ser colocados al lado de los dos primeros i? ilustrea jefes, 
correspondiendo el general O’Daly en calidad de DipU- 
tado h las esperanzas que la I%ítria habia concebido de 
~Üo WI benem&rito. Galicia respondiú la primera al gri- 
t0 de libertad que se ala6 en las margenes del Gua&&- 
te, y los generales Espiuosa y Latrc, que condujeron y 
llevaron B cabo movimiento tan importante y decisivo, 
son acreedores igualmente ú ser recompensados por la 
Nacion. Las Córtes, premiando á los caudillos a quienes 
8c3 debe el primer impulso efectivo para whurar la li- 
bertad, dan un grande ejemplo de justicia y una prue- 
ba @lalada de gratitud. Los ejtírcih espaiíol~, en SU 

movimiento, no trataron de mudar de jefe, no tuvi- 
mh~~ ~bicio-9 ni WWwx tw$v~y~.*.~*yi~. 
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legal: solo se propusieron restablecer glorioSam&e laS 
instituciones legítimas, afianzando el cetro en las manos 
de Fernando VII , y asegurando In Constitucion (1~ la 
Monarquía, reconocida y jurada libre y expontimeamen- 
te por la Espaìia de ambos mundos. Acontecimiento tall 
nuevo ;r grande, y cuyas consecuencias son tau impar- 
tantes para la consolidacion del Trono y la felicidad de 
la Nacion, debe ser premiado por ambos poderes legis- 
lativo y ejecutivo. El Rey concedió ya grados á oficia- 
les tan beneméritos: las Cúrtes deben recompensarlos coll 
bienes raices, y recomendarlos do nuevo á S. M, El COU- 
greso puede, sin gravar directamente á la Nacion, fijar 
el premio correspondiente á loe siete jefes de que se ha 
hablado, destinando para ello propiedades de los mona- 
cales antes de que pasen al Crédito público. Su glorio- 
SO movimiento ha producido reforma tan útil, y de ella 
debe salir la recompensa merecida. Por lo tanto, la co- 
mision propone h la deliberacion y resolucion de las C;r- 
tes los artículos siguientes: 

1.” Se seiíala B cada uno do los mariscales de campo 
D. Antonio Quiroga y D. Rafael del Riego una renta 
anual y perpbtua, para ellos y sus sucesores, de 80.00ù 
reales vclIou, consistente en bienes raices. 

2.O Se recomiendan dichos dos generales á S. JI., 
para que se sirva concederles la gracia do títulos de Cas- 
tilla; y si S. SI. accediese á la rccomcndacion de las 
Córtes, estos títulos Sedn libres de lanzas y metlias 
anatas. 

3.” Sc sSala á cada uno de los mariscales de cm- 
po D. Miguel Lopez BaIìos, D. Felipe Arco-Agüero, DOn 
Demetrio O‘Daly y D. Ckírlos Espinosa una reuta anual 
y perpitua, para ellos y sus sucesores, de 40.000 rs. Vil., 
Eonsistente en bienes raices. 

4.” Se setisla al brigadier D. Manuel Lake una ren- 
ta anual y perpt%ua, para61 y sussucesores, de 20.000 
reales vellou, consistente en bienes raices. 

5.” El Gobierno queda encargado de la ejccuciou de 
%ta providencia, consultando praviamente con 10s il& 
resados acerca de las provincias en que deseen obkuer 
3stas concesiones, y no pudiendo destinar á este objeto 
otras propiedades que las procedentes do los bicws dc 
103 monacales, y antes de que entren en el Crédito Pú’ 
blico. 

La comision, al paso que propone á las Córtes esta 
medida que considera muy justa, es de dictkmen que sL’ 
iebe poner ya tirmino á laS gracias de esta cl% (Ie 
las CU,zles resultarian graves perjuicios á le Naciq4, $ 
ruega al Congreso que apruebe la siguiente prOp~~~c’O”~ 

ctEn adelante no Se admitirán más rcprcsentacionc’ 
Jue Se dirijan h pedir premios por los servicios hechos 
:n favor de la libertad cn e&S últimos seis afios Y eu 
21 tiempo trascurrido desde Enero hasta el dia, Y so10 
3e pasarán al Gobierno para los efectos conVenicntc”~” 

Algunos Sres. Diputados manifestaron que no dFbi’ 
iiSCUtirSe el anterior dictimen hasta que conStase ’ Irs 
%rk% que se habia Sancionado por el Rey el decreto ” 
reforma de regulares; y el Sr. Conde de Toreno di.@ 9”” 
10 veia ninguna razon para que se suspendiese la &- 
:usion de eSte asunto, y que la única dificultad de Ir 
?alta de sancion de aquella ley no lo era para Al, Pu” 
10 creia dejase de darla S. M., bajo el concepto de @‘: 
lada se habria a,d&.nt&o en el sistema de las nuecBs 
nstituciones, si la expresada ley no se sancionase. Con- 
;esti el Sr. Cdpe~o que, Sin embargo, Ic parecia Pr’- 
lente el proceder coI mucha detencion en el asuuw’ 
Wque RO sf? creyese que la aprobacion del Congreso z 
~~$~@a$ar !avoluntad -1 Rey en 18 sa~ion* ?“‘- 
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aunque convcnia con el Sr. Conde de Toreno en que esta en un pak tan fragoso, sabiendo como saben por sus 
n0 podia dudarse, todavía la maledicencia encontraria confidentes los ladrones, todos sus Jnovimicntos tan 
arbitrios para suponer coaccion en los procedimientos pronto como los ejecutan. Los pueblos, solo los pueblos 
dc s. II. I mancomunados y auxiliados competentemente en caso 

Declarado el puuto suficientemente discutido, SC : necesario, son los que pueden exterminar esta plaga. La 
mandó suspender la votacion do1 dictámen hasta que se pronta organizacion de la Milicia local, el estaùlcci- 
hubiese sancionado el decreto de regulares. ~ miento de los jucccs de primera instancia cn los 26 par- 

; tidos en que acaba de dividirse aquella provincia, y so- 
! bre todo, la exacta observancia de los tres decretos que 
1 acaban de expedir las Córks contra vagos y ladrones, 

Sc leyó la minuta de decreto de libertad do imprenta, me hacen esperar que los pueblos lograrán al fin tan dc- 
redactado por la comision con arreglo á las indicaciones seado exterminio, saliendo dc una vez de esa apatía cn 
que se le hdbian pasado al efecto, y declararon las Cór- j que sc hallan para cooperar al intento. Mas para esto 
tes estar conforme con lo que sobre ellas se habia dc- / es preciso librarlos de la gravosa carga que lca acarrea 
tcrmiuado. / este servicio. No me cansar& de inculcarlo al Congreso: 

mientras la manutencion de los reos corra ;i cueuh de 

/ los pueblos que los hayan nprehcndido, ninguno quer- 
Sc leyó la indicacion que sigue, del Sr. Zapata: 1 rá. cargar sobre sí y sus convecinos este LIUCVO impues- 
((La seguridad y la propiedad de los espaiíolcs exi- 1 to. YO propuse que de Jiingun modo rrcnycsc la mii- 

gen imprriosamente se lleve A debido efwto el plan que I nutencion de los reos aprehendidos sobre los pueblos 
para la extincion de mdlhechorcs han principiado las j :JpreheJisores, sino cn defecto de todo otro ICCUJ’SO sobro ~ 

Córtes, y del que solo falta cl de la organizacion de la 10s dc su naturaleza 6 domicilio; y JJ0 habiéndose crcido 
fuerza armada, á la que ha de confiarse su persecucion 1 &o conveniente, hizo mi compafiero el Sr. Lopcz otra 
y exterminio: pido, pues, que por la comision encarga- ¡ prOpOsiciou, mi la que limitiiiitloac á lit primera parte 
da se presente á la posible brevedad cl iuforme que se le ~ , de la mia, pedia que no se gravase á 10s pUcblos COn SC- 
ha confiado. 1) i mejante carga, cuya proposicion pasí5 i la comision CS- 

Exl~so el Sr. Suncho que era UU trabajo bastaute 1 pecial de Exterminio de malhechores. Posteriornlcntc 
complicado y que la comision se ocupaba incesante- 1 han venido pidiendo que SC aprobase mi prOpOSiCiOll di- 

mente en proporcionar su Qresentacion á las Córtes, Co- I ferentes pueblos de Galicia que se hallan abrumados 
Jno creia hacerlo muy en breve, y que en el ínterin po- con este irupucsto en premio de haber aprchcndido um1 
dia el Gobierno destinar la fuerza armada al objeto que cuadrilla de ladrones. Coacluyo, pues, pidiendo á kiS 
creyese más conveniente. 

, 
I Córtes que pongan el colmo á los tres sAbios dCcrCt(JS 

El Sr. LAGRAVA: Con motivo de la iudicacion del 1 que acaban de expedir sobre esta materia, dispoJiicnJ~I0 
Sr. Zapata creo deber decir algo sobre lo mucho que de / que dicha comision proponga un remedio á cstc mal 
akun tiempo á esta parte se multiplican los latrocinios I antes de acabarse esta legislatura, aunque sea &dndo de 
CJ1 la provincia de Aragon. Dos meses há dije aquí mk- mano á los otros muchos negocios que la ocupan inw- 
JnO que estos excesos iban allí á menos, supuesto que si 
bien SC Cometiau varios robos en los caminos y despo- 

I sautemcnte. 
El Sr, SANCHEZ SALVADOR: Sctior, Sc ha prc- 

blados, eran sin embargo respetadas las poblaciones ’ sentado un proyecto de ley sobre la iJldiCa@OJl que IlizO 

rlue uo 10 habian sido antcriormeute. Pero ahora debo un Sr. Diputado, y podria examinarse por Si CoJJvieJJe 
decir COI1 la franqueza propia de un Diputado, que hasta ~ a(lOptarlo, porque si SC ha de esperar á que salga ~1 
las ciudades más populosas no están seguras del furor ’ plan del cj&ito, tardaremos mucho CJl extiJl&dr leS Ia- 

(le 10s malhechores. Rn Calatayud ha sido entrada á la drones. El mal pitlc: ~11 rcncyljo urgente: parn ataj:tJ 
fuwza la casa de uu prebendado, y muerta de uJJ tiro 
“JJa Persona que quiso pedir auxilio: tumbicn ha sido ’ 

los progresos que hacen los malhcchorcs Cs precisa uJJ:l 
medi(la riel momento. Sus cuadrillas crwen y sc exti(!JJ- 

;ItaCado un convento de monjas de la misma ciudad, y 
sOlO dewes de haberse conmovido todo aquel grande 

(lcJ1 per toda Andalucía con taJJta avilantc:z, que Il:lJJ 

~legatlo íe hacer frente hasta á partidas de trw CIUC: 
vecindario han podido verse libres del riesgo aquellas con(luciaJJ prcsOs, á parte de los cuales dicrori Sol kJr:t 
rekiosas. Por otra parte, caravanas entiras dc neg-o- 
ciantes que iban á la fwia de AlcalA de la Selva han 

: los ladroncbs. Los pueblos cs6u sumanlentt! aflkidu~, y 

sido despojadas dc cuanto dinero y @ueros 1lcvabaJi á ’ 
coJJvi(:ne que 1:~s cúrks lo tonJc:JJ (:JI cotisidwacion. 

El Sr. CEPERO: Yo quisiera que ;IlgUllO (ll! 10s W- 

eila- YO bien SO que cl Gobierno ha toJnado cuantas me- ’ fior(:s (1,: 1;~ mmision dijo,ge CJl ClUÍ! CShtìO SC h;dl;l csk 

didas están á su alcance, cllviando h aquella provincia asutlto. un otras ocasiotxs en que SC ha hablado d(: Ia- 
cuanta tropa dc Santch y r,aballcría se le ha pedido; clrones no 11~ l~~rnado la p:hhra; pW0 dJW% JJ0 lJU(!clu 

v asi es <lUe si fuera propia de sus atrihuîi0neS la pro- r,al]ar. He teni, lloticias tic varios SUCeSOs, y (:l IJc!sar 

videucia WC vov á reclamar por segunda vez de las 
Cúrhq me hub&a dirigitlo al mismo con la segura con- 

de oir 10s t&rminos cn que los ladrowx cstlY%ll;UJ h 10s 

Aall~ de (cdc la adoptaria si la juzgaba conveJ~icrJtc, y 
pu&los. Varias cuadrillas se han metido ~11 ellos y 11aJl 

si “7 Otra cquiv¿ihtc eJ1 sU lugar para rCJJledi¿Jr talJt!Is 
com&i(lo excesos grantles, tanto (lll(: IOS vecinos tie IJO- 
bl:tcioJ](!s cortas Sc VCJ~ CJJ la prcCiSi»Jl de íJlJ:lJJ(l(~JJírrl;ls 

ma1e& sé hnbicn que las autoridade:: provinciales de 
Xra@n expiden varias circularlsi exhortando & hs jus- 

y venirse á otr<ls de mayor vcciudario. s(: Ila ViSh 

ticiaa de loa puctblos á la pcr~ecucion dc lar mwihccho- 
acosadr>s vari;ts veces, y como 10s alcaldes mismo.+ abaJJ- 
doJlaJl loS pucblus, quedan cn el mayor desamp:lro. CJI 

rcsv sin Perjuicio de tcncr cinco 6 sei.+ r>;&ida?; dt: tropa r,lariscal dr campo cluc acahr tic Il(:;Sar tic! Una pr(JViJl- 

cmpleahs de contínuo CIÉ este o1Jjct.o. Pero ua tengo di- ‘ ci;b mc ha c,oJlt&, ClUC? @,tUVO SU c,:LS:l h:Cha una hrh- 

cho Ohs VCCCs que la tropa ne puc&> lli~llirrsc cn todas 
m*s* y que á p 

leza; tuvo ClUC hCW CJI eh trOJicraS y tkstinar Sc% íl 
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nes sin esa prevencion no hubiera podido negar la en- 
trada. Re hizo relacion del estado en que sc’ hallaba 
suprovincia, para que yo lo hiciese presente 6 las Cór- 
tes. Por eso he aprovechado esta ocasion, recordando á 
los senores de la comision que es urgente este negOCi0. 

~1 Sr. LOPEZ (D. Marcial): Acabo de recibir e1 
correo y me dicen los nuevos desastres que han OCarri- 
do en mi provincia. Ya dije otra vez lo urgente que era 
tomar conocimiento de este negocio. Hoy me limitaré: 
a decir que se atajen en lo posible estos males y que se 
adopte una medida para que los pueblos no hayan de 
socorrer á los presos, porque de lo contrario ni los al- 
caldes ni los demás vecinos saldrán á perseguir estos 
malhechores. Bajo de este concepto, si se librase a los 
pueblos de la obligacion de mantener á los presos, na- 
die como los mismos pueblos para acabar con todos los 
ladrones. Si esta providencia se diese antes de concluirse 
la presente legislatura, les daríamos una ailegría, á 10 
menos á los de Aragon, y estoy por decir que si para 
el próximo invierno no hay un remedio efectivo, nadie 
podrá transitar por los caminos, y aun la misma tran- 
quilidad pública estará muy comprometida. 

El Sr. PRESIDENTE: La indicacion del Sr. Cepe- 
ro, y otras que hay hechas sobre el particular, se de- 
berian dirigir á preguntar al Gobierno qué providencias 
ha tomado acerca de estos males, porque el Congreso 
por sí y sin otros datos no puede obrar con acierto. Yo 
tengo presente que habiéndose hablado dias pasados de 
esto asunto en el Congreso, dijo el Sr. Secretario de la 
Gobernacion que estaba trabajando un plan, sobre lo 
cual habia pedido informes á la Diputacion provincial, 
y que luego que se concluyese lo presentaria á las Cór- 
tes. Particularmente me consta que se han pedido noti- 
cias á la Diputacion de Extremadura. Por consiguiente, 
estamos en el caso de que se pregunte al Gobierno qué 
hay sobre el particular, ya que las Cbrtes no pueden 
por sí tomar sin más datos providencia alguna. Si el 
Congreso creyese que el proyecto presentado por el se- 
ùor Secretaria anterior de la Guerra puede ponerse en 
planta, no tengo inconveniente, pero solo recordaré á 
las Cortes que importa ese establecimiento 8 millones.)) 

En seguida se ley6 una indicacion àel Sr. Lopez 
(D. Marcial), que dice así: 

((Pido que la comision especial nombrada para la 
estincion de malhechores, presente 6 la mayor breve- 
dad su dictamen sobro la indicacion que hice, y adm.i- 
tida a discusion se mandó pasar 5 la misma, sobre que á 
los pueblos aprehensores no se les cargue con la manu- 
tencion de los presos, y el modo con que han de cobrarse 
las costas. )) 

El Sr. Conde de Toreao dijo que no se eponia á las 
indicaciones, pero que se le hacia muy extraE que las 
poblaciones grandes, como por ejemplo Calatayud, cuyo 
vecindario es considerable, se quejasen de ser acometi- 
das Por cuadrillas de ladrones, sin que se echase de ver 
providencia alguna adoptada por las autoridades que las 
mandaban: que éstas, en lugar de escribir cartas á los 

Sres. Diputados para que hiciesen presentes estos desór- 
denes al Congreso, debian dedicarse á contenerlos con 
todas sus fuerzas, y los Sres. Diputados 6 acusar á las 
mismas cuando no cumpliesen con su deber, pues 10 de- 
más era de todo punto inútil. ContesM el Sr. MWZ~CZ 
(B. Javier) que ese era el verdadero punto de la dificul- 
tad, Pues nadie tenis la culpa de que los ladrones cau- 
sasen tdds estww3, sin0 las jueticks de lti pueblos, 
que eran SUS encubridoras. El 8r. &ari~. pr0pu00 que 
se hiciese respon*bles B loa pueblos de 10 pue &:m&- 

se, y que este seria el modo de exterminar los ladronas. 
Declarado el punto discutido, se mandaron pasar 4 

la comision que entendia en este asunto las indicaciones 
de los 8~s. Zapata y Lopez. 

Se leyó para su discusion el dictamen de las comi- 
siones de Comercio y Agricultura sobre cl permiso que 
pedian varios comerciantes de Barcelona para llevar i 
c>fecto ciertas negociaciones de granos ( Ve’me la s&on del 
18 del corriente): y acabada la lectura, pidió el Sr. SO- 
Zalcot que sc leyese el voto particular, como se ejecutó, 
y lo mismo con el decreto que prohibia la importacion 
de granos, á peticiou del Sr. Coudc de Toreno, quien en 
seguida dijo que en vista de aqurllos antcccdcnkss igao- 
raba cómo los senores de la comision habian podido pro- 
poner un dictimen que se hallaba en absoluta contra- 
diccion con una ley recientemente acordada por las Cór- 
Bs, las que no podrian, sin faltar á la justicia y aun á 
SU decoro, deferir á la solicitud de aquellos comerciantes. 

El Sr. OCHOA: Apenas este augusto lugar fué con- 
sagrado con la reunion de los representantes del pueblo 
espaiio!, cuando en él resonó el eco de la desgraciada 
agricultura, no ya para ser desatendida como en 10s 
atios auferiores, y sí pza ser consolada y aliviada ~011 
todos aquellos remedios que fuesen compatibles con la 
justicia debida á las demás clases de la sociedad. En Id 
segunda sesion del Congreso, cl dia 10 de Julio, se SO- 
licitó por el Sr. Diputado Moreno Guerra que se prohi- 
biese por ahora absolutamente en todos los puertos de 
Andalucía la introduccion de trigos y granos extra@- 
ros. Remitida esta proposicion con otra idéntica solici- 
tud de los labradores de Écija á las comisiones de &ri- 
cultura, Comercio y Artes, presentaron y se leyó FU 
dictámen en la sesion del 24 del dicho Julio, y SU dis- 
cusion se verificó el 27, en que fue aprobado y doore- 
tado el proyecto de ley que acaba de leerse por el sefior 
Secretario, el mismo que S. M. sancionó en F de &Ft” 
y se publicó en 8, quedando por el prohibida entira- 
mente la introduccion de toda especie de granos sn Ia 
Península hasta la próxima legislatura, y concedido e’ 
desembarque de los granos ya fondeados. 

Si hoy tratásemos del cstablecimieni% de osta loY* ’ 
de adicionar algun otro artículo, bastaba roproducir loS 
fundamentos que varios Sres. Diputados alegaron en.‘! 
detenida y prolija discusion; pero se trata de que vano 
COmerCiaKhs han recurrido & la RepresentaCiOn nacio- 
na solicitando se les permita introducir en Cataluña loS 
granos que traeran sus barcos. ¿Y por qué? Porque estos 
salieron de1 puerto antes de 1a promulgacion de jale!; 
rason que ha parecido suficiente y poderosa á las com’ 
siones para proponer al Congreso que debe acceder” 
aunque imponiendo el recargo de 6 rs. en cada fan’,@ 
Y que sea extensiva únicamente hasta el 15 del Próslmo 
Noviembre, que es lo mismo que proponer al Cougre’o 
derogue una ley que cuenta poco más de un mes de ao* 
tigüedad. j,Y como? Sin observar ninguno do IOS traroiter 
ni formalidades precisas e indispensables en el Caso1 ’ 
sin haber variado en lo mas mínimo las circunstancia” 
Esto Seria precisamente el acceder & la pretession de * estos comerciantes: un privilegio, una exenclo n de la 

leY, que no ea otra cosa que su derogacion, P er0 dero 

gacion tente m&s injueta, cuanto que es parcial en be 
~dkfo de UriO y pefiUiCi0 de muchos. 

I@ 88 ia razon que h13 comerciantes ale@ Pa’ 
ota(eaer Bernefante p&ilegiO: que emprendieron su’ ” 
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peculaciones en tiempo en que habia libertad de intro- 
ducir granos en la Península, y que de no poderlo ve- 
rificar se les siguen graves perjuicios. Pero les pregun- 
taré yo si cuando idearon su especulacion prometieron 
6 la Nacion ni aun dijeron simplemente que iban á traer 
granos á la Península. Yo estoy bien seguro que los tales 
comerciantes, si tuviesen noticia que sus granos 6 cual- 
quiera otro cargamento tendria más pronto y caro des- 
pacho en Francia 6 en Rusia, allá irian con sus granos, 
aunque los españoles muriésemos de hambre: iy quieren 
ahora, no solo que les agradezcamos, sino que les pa- 
guemos á costa de la prosperidad nacional, como un be- 
neficio, la empresa que hicieron solo por aumentar sus 
intereses y capital? Que la emprendieron, dicen, cuando 
la introduccion dc granos era permitida y libre en la 
Península: iqué razon tan vaga é insustancial! Si le dié- 
semos alguna fuerza, no podria el Congreso suprimir 
prebendas, canongías, etc., porque dirian todos los ecle- 
siásticos que habian abrazado esta carrera, que se habian 
ordenado en tiempo en que habia las tales prebendas, 
y con la esperanza de obtenerlas: en el caso de ser de- 
masiada la abundancia de abogados, por ejempIo, no 
podria la ley prohibir ó suspender por algun tiempo su 
recibimiento, porque dirian los estudiantes que habian 
emprendido esta carrera por la libertad que tenian y se- 
guridad de que podrian ser abogados. A la verdad que 
querer sancionar un derecho para lo sucesivo en los ac- 
tos permitidos 6 no prohibidos por la ley, es un sueño. 

Mas por ventura las C6rtes en su discusion, jno tu- 
vieron presentes los barcos que habian salido de nues- 
tros puertos para retornar trigo, y los perjuicios que 
podrian originarse á estos particulares? Sí, Señor; los 
expuso el Sr. Victorica; le contestó el Sr. Martinez de la 
Rosa. (Ley0 lo plce ambos señores dijeron en la sesioa del 27 
de Jlclio.) Ya se ve, si los legisladores hubiesen de dete- 
nerse en inconvenientes 6 perjuicios particulares, ja&s 
darian una ley beneficiosa á la prosperidad general. Hay 
más: no contento el Sr. Victorica con haber esforzado su 
idea por palabra, lo hizo por escrito, y sometió á la con- 
sideracion del Congreso la siguiente indicacion: ((Que los 
buques que salgan de Mahon hasta 1 .O de Agosto & bus- 
car trigo á Levante, puedan introducirlo en la Península 
mmo hasta aquí.)) Se declaró no haber lugar á votar; 
asi consta en el Acta de 2’7 de Julio. iCómo, pues, podrá 
el Congreso sin faltar á su decoro, no digo permitir á 
estos Comerciantes la introduccion del trigo que traigan 
en los barcos que salieron de los puertos antes del 1.” 
de Agosto, pero ni aun permitir que se discuta ni hable 
del Particular? LHa llegado el precio del trigo á 80 rea- 
*es? $Ia variado alguna de las circunstancias en que nos 
hallhbamos á principios de Agosto? Yo digo al Congreso 

que con solo haberse mandado pasar esta representacion 
á las comisiones se ha paralizado la venta de trigo en las 
provincias de Aragon y Mancha. Iguales serian los re- 
sultados si se accediese á ella. 

El recargo de 6 rs. en fanega que la comision pro- 
pone, era muy buena especie para aquellos Gobiernos 
que cn sus leyes y proyectos nunca miran á la prospe- 
ridad de la Nacion, y sí únicamente al aumento del fis- 
co, porque semejante recargo no pondria el trigo extran- 
jero más caro que el nacional. Tampoco debo omitir que, 
aprobado el dictámen de la comision, nada queda de la 
ley que se ha leido, y esto por las mismas palabras del 
dictámen de la comision. Dice ((que se permita sola- 
mente el desembarque de los granos extranjeros que ar- 
riben á nuestros puertos hasta el 15 de Noviembre pr6- 
ximo, porque despues no puede navegarse en el mar 
Negro, de donde se traen los granos. 1) Con que es decir 
que para que no viniesen granos extranjeros á la Pe- 
nínsula desde el 15 de Noviembre hasta la próxima le- 
gislatura no era necesaria la ley prohibitiva, porque hay 
una imposibilidad fisica. Con que es decir que el bene- 
ficio que la Iey ha hecho á la agricuItura nacional ha 
sido el que no puedan introducirse granos extranjeros 
hasta el 15 de Noviembre. Con que si, segun el dicti- 
men de la comision, se deroga la ley 6 se suspenden sus 
efectos hasta este dia, se anula, se deroga, se revoca en 
toda su extension, y abajo cuantas razones se alegaron 
para su establecimiento, y la imperiosa voz de la nece- 
sidad de socorrer al momento la espirante agricultura. 
Por todo, espero que el Congreso resolverá que no há 
lugar & votar el dictámen de las comisiones.)) 

Insistió el Sr. Conde de Toreno en que no debia tra- 
tarse de este asunto, porque se atacaba á una ley expre- 
sa; y á su consecuencia, se declaró no haber lugar á 
votar el dictámen de la comision. 

Se ley6 por tercera vez el proyecto de ley sobre in- 
fracciones de Constitucion . 

Se mandó agregar al Acta un voto particular de los 
Sres. Diaz Morales, Victorica, Piérola y Montenegro 
contra la declaracion de no haber lugar á votar el dic- 
timen último de que se ha hablado. 

Se levantó la sesion. 

453 



1810 20 DE OCTUBRE DE 1820. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1820, 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordiuaria 
anterior. 

Se mandaron unir al expediente una exposicion del 
ayuntamiento de la ciudad de Huesca, otra del cabildo 
eclesiástico de la misma, y otra del de Barbastro y So:, 
en solicitud de que se conservase aquella Universidad li- 
teraria; como igualmente varias observaciones de Don 
Francisco de Haro, sobre el modo con que pudiera es- 
tablecerse el estudio de las ciencias en la Universidad 
de Alcal& de Henares. 

Procedióse en seguida á la discusion del proyecto de 
decreto sobre el plan general de enseñanza, presentado 
por la comision de Instruccion pública. ( Véase la sesion 
extraordharf’a de anoche.) 

Leido el art. l.‘, fué aprobado sin discusion. 
Leido el art. 2.“, tomó la palabra el Sr. Palarea 

manifestando que creia no solo inútil é inejecutable, 
sino perjudicial, el que se adoptasen unos mismos libros 
elementales para todo género de enseñanza: inútil, por- 
que no habia la abundancia de libros que se necesitaban 
para todos los que se dedicasen á los estudios ; inejecu- 
table, porque si los profesores creian que fuesen más 
útiles otros libros distintos de los que se señalaban, los 
adoptarian eludiendo el reglamento, porque nunca fal- 
taria medio de hacerlo sin comprometerse; y finalmente, 
perjudicial, porque en las ciencias físico-matemáticas, 
en que cada dia se hacen nuevos descubrimientos, seria 
muy dañoso fijar y hacer en cierto modo estacionaria la 
enseiianza. Añadiú que aunque en las ciencias morales y 
políticas no habia igual inconveniente, le habia muy 
grave en las citadas, y en otras en que el entendimien- 
to humano hacia contínuos progresos ; porque el despo- 
tismo literario habia sido tan funesto & la ilustracion, 
como el político á la libertad , por lo cual convenia evi- 
tarle en la enseiianza. En comprobacion de esto ciM la 
funesta influencia que habia ejercido la Universidad de 
París, y los ningunos progresos que se hicieron en las 
ciencias hasta que los entendimientos sacudieron el yu- 
go y empezaron á pensar. Y, por último, concluyó di- 
ciendo que era necesario destruir los restos del desgotis- 
lmo literario que aun se conservaba en España, y que si 
¿l uniformidad en la enseñanza habia de ser útil, no se 

habia dc establecer setialando los libros, sino promovien- 
do 1:~ iluetracion por todos los medios posibles, pues 
skndo la verdad una, cuando los que la enseñasen la co- 
nociescu, ne Podrian eatar discordes. ContesM el Sr. VW 
gas I’oñce, como indivíduo de la comision, que eeta e&ha 
muy lejos de querer amayorazgar la en&íanza pública, 

especialmente en un tiempo en que se acababan de abo. 
lir todos los mayorazgos : que la Direccion general de 
estudios cuidaria de renovar los libros elementales á 
medida que SC hiciesen nuevos adelantamientos en is 
ciencias, y se fuesen publicando libros mús á propósito 
para la enseiiauza, y que el despotismo literario de que 
con tanta razon SC habia quejado el Sr. Palarea, se ve- 
rificaria mejor dejando que los profesores adoptasen á su 
arbitrio los libros elementales que quisiesen , que no si 
se confiase la eleccion de ellos á un cuerpo tnn ilus- 
trado é independiente como debia suponerse la Direccion 
de estudios, en la cual era de creer no solo no influirian 
ni pasiones, ni caprichos, ni pereza, como pudieran in- 
fluir fácilmente en los profesores particulares, sino que 
teniendo presentes los progresos de las ciencias en toda 
Europa, no dejaria en manos de la juventud estudio@ 
libros que hiciesen inútiles los nuevos adelantamientos. 
Opinó el Sr. Lastarria que deberian añadirse al artículo 
estas palabras : ctsegun las circunstancias particulares 
de los pueblos.,) Explicó su idea diciendo que la en%+ 
ñanza debia acomodarse & las necesidades de los Pue 
blos, las cuales en una Monarquía tan vasta como la es- 
pañola podian variar muchísimo, si no en las CieMiss 
morales y políticas, á lo menos en las religiosas Y nk 
turales. Citó por ejemplo la teología, que segun Su OPi* 
nion no debia enseñarse de la misma manera en Cuba 
que en Buenos-Aires, pues en el primero de e.stOS Países 
deberia atenderse sobre todo á la parte polémica, Por loS 
muchos kuáqueros , anabatistas y otros herejes que fr’ 
cuentaban aquella isla, y en el segundo B, la par@ cate- 
quística para la conversion 6 imtruccion ae los idos* 
Añadió que lo mismo podia decirse de las ciencias Datu- 
rales, porque en un país de minas se necesitaba cultivar 
más cierta clase de conocimi&os físicos y makdticos’ 
que p una tierra proporaioiwla solo para la %ricui- 
tura, y así de lo C$em@ 

Rijo el $p. Zqyta que pads. ere, m& pedsW4 B1os 
progresos de Ias’ ciencias q& el e&íritu de partido y de 
escuela, y que por lo tanto era muy necesaria launlfor- 
midad de la enseñanza, tanto más cuanto en el estsdo 
POlítiCO de la Nacion no debia temerse que nadie in”- 
tara tiranizar el pensamiento, ni era creible que se 0~” 
Se repetir aquel dicho, que probaba hasta dónde llegaba 
la fuerza del hábito y de la preocupacion, á saber: N’as 
quiero errar con Santo Tomás, que acertar con Newton5” 

Declarado el punto suficieukmente discutido, se P”? 
cedió & la votacion, y el artículo fué aprobado. Lo ffld 

igualmente el 3.“; y leido el 4.“, preguntó el Sr+ ,npl” 
Si la enseñanza que se daba en los seminarios cO ucilia: 

. 0 
reS Y en los conventos se consideraba como Púb”ca 
como privada, porque si continuaba en aquellos es tabit 

cimientos y no se autorizaba por el Gobierno, se repute’ 
ria como privada. ContesM ol Sr. Jfa&el que aunque 

13 : 
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comision no habia dado todavfa su dictamen acerca de 
los seminarios y conventos, pues estaba ocupándose en 
este punto, creta, sin embargo, que la opinion de la 
misma era que ninguna corporacion pudiese enseñar sin 
aumrizacion del Gobierno. Fué de dictámen el Sr. Gol& 
que se pusiesen más limitaciones á la enseñanza priva- 
da, pues de dejarla demasiado á la discrecion de los 
padres, pudiera seguirse que estos inspirasen en la tier- 
na juventud máximas contrarias al sistema político; y 
anadio que aunque conocia los inconvenientes que cau- 
sarian semejantes restricciones, como no se podia dudar 
que la ilimitada libertad los produciria mayores, desea- 
ba que la comision propusiese algun medio que lo con- 
ciliase todo. El Sr. Martinet ae Za Rosa dijo que en aquel 
artículo no se trataba de la educacion doméstica que el 
Gobierno no podia reglamentar, y sí solo influir en ella 
indirectamente, sino de la enseñanza privada que da un 
maestro 6 profesor particular, á la cual no se podia po- 
ner más límites que los que se establecian en el artículo: 
que la sociedad no podia coartar la libertad de indivíduo 
alguno sino cuando su ejercicio era perjudicial á los 
dembs; y que sin ejercer una especie de tiranía, no se 
podia prohibir que un individuo enseñase cosas nuevas, 
6 que adoptase un método nuevo, sino bajo las reglas 
que prescribia el artículo, bastantes para impedir el abu- 
so de aquella libertad: que los recelos que manifestaba 
el Sr. Golfin no bastaban para que la comision variase el 
artículo, pues habia leyes suficientes para evitar la cir- 
culacion de libros notoriamente opuestos Blas sanas má- 
ximas de la religion, de la moral y de la política; y que 
si algunos quedaban con principios supersticiosos, 6 po- 
co conformes á nuestro sistema político, irian desapare- 
ciendo B medida que se extendiese la ilustracion. 

Declarado el punto suficientemente discutido, y apro- 
bado el art. 4.“, presenti el Sr. Romero Alpuente la in- 
dicacion siguiente, como adicion al art. 1.‘: ctA las últi- 
mas palabras se añadirá: cten el supuesto de que ningu- 
na corporacion, como seminario, convento, etc., podrá 
dar enseñanza ni á sus indivíduos sin ser pública.)) Es- 
ta adicion se mandó pasar á la comision despues de ha- 
ber observado el Sr. Conde de Toreno que toda enseíían- 
za dada en establecimiento público, sujeto necesaria- 
mente á le inspeccion del Gobierno, era pública, y que 
como tal debia considerarse. 

Aprobáronse en seguida sin discusion los artículos 
5.“, 6.” y 7.“; y leido el S.“, extrañó el Sr. ROL~TO’ Al- 
WM¿ que no’ se hubieseextendido conforme el art. 366 
de la Constitucion, en que se habla de un solo catecis- 
mo que abrace los principios religiosos y las obligacio- 
nes Civiles, lo cual estaba muy sábiamente dispuesto, 
Para que se entendiese que los deberes políticos estaban 
estrechamente enlazados con los religiosos. COnkÍt6 el 
Sr. Martileez de Ea Rosa que la comision no se habia se- 
Parado del espiritu de Ia Constitucion, pues era indife- 
rente que el catecismo de que trataba el Código consti- 
tucional fuese en uno ó dos volúmenes. Opinó el Sr. Gol- 
& CP.W á la palabra breuemente seria más OpOrtunO Susti- 
tuir la de claramente, Porque nadie ignoraba que nues- 
tros Catecismos de doctrina cristiana estaban llenos df 
rWW?stas muy oscuras, y no solo no acomodadas á Ir 
capacidad de los niños, sino superiores a la de los adul- 
tos. Citó entre otros ejemplos la siguiente del Catecismo 
de Ripalda: «P. ;Por qué se llama Cristo? R. Por la un 
den y plenitud de- gracia que tiene sobre todos,)) CUy2 
‘“eepuda RO podia entenderse sino por medio de otra ex* 
Pkcion que acaso no alcanzaban muchos maestros dc 
eecuela; 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
<probó el art. 8.“, y sucesivamente el 9.’ 

Leido el 10, propuso el Sr. Ramos Arispe que á las 
lalabras e propondrán el modo, etc. , )) se sustituyese 
harán de modo, etc. ,U porque de esta manera se facili- 
itria la ejecucion del proyecto, autorizando á las Dipu- 
aciones para que por sí pudiesen hacerlo, siendo esto mu- 
ho mas interesante para la América, tan distante de la 
‘enínsula. Aprobóse el artículo con la variacion pro- 
aesta por el Sr. Arispe. 

Leido el ll, preguntó el Sr. Ramos Arispe quiénes 
ran los sinodales 6 examinadores de los maestros. A lo 
,ue contestó el Sr. Vargas Punce que & las Córtes no les 
orrespondia más que dar las bases, y que luego la Di- 
eccion de estudios presentaria los reglamentos, prescri- 
biendo el modo y por quién se habian de examinar los 
oaestros. No satisfecho el Sr. Ramos Avispe, replicó que 
mesta que la comision especificaba hasta los lugares en 
iue se habian de verificar los exámenes, parecia regu- 
ar que declarase igualmente en aquellas bases quiénes 
labian de ser los sinodales; declaracion tanto más nece- 
aria, cuanto que si habian de serlo los respectivos ayun- 
amientos, no habia necesidad de que los pretendientes 
uesen á las capitales de provinciapara ser examinados; y 
pre por lo que tocaba á Ultramar, aunque decia el articulo 
lue con motivo de las largas distancias pudiesen tal vez 
ferificarse los exámenes en las cabezas de partido, no 
Ifrecia esta disposicion menos inconvenientes, por ser 
:&da partido tan extendido en aquel país como una pro- 
rincia en la Península. Contestó el Sr. Quinkna que los 
leseos del Sr. Ramos Arispe quedaban satisfechos por el 
lecreto de 23 de Junio de 1813 @ue leyó), en el cual se 
lalla prevenido que la Direccion general de estudios se- 
iale quiénes han de ser los examinadores y cómo han 
ie hacerse los exámenes. 

Declarado el punto suficientemente discutido, y apro- 
lado el artículo, se ley6 el 12, acerca del cual hizo el 
Sr. Cepero la advertencia de que en lugar de crescuelas 
>articulares, )) deberia decirse ((escuelas privadas, )) por- 
lue por escuelas particulares podrian entenderse escue- 
as que, aunque no fuesen públicas, tuviesen mas am- 
jlitud que las que se llaman privadas; y que estando el 
utículo concebido en los términos en que lo estaba, pu- 
hera creerse que la enseñanza en ciertas escuelas par- 
,iculares, al cargo de algunos esclesiksticos, no estaba 
rujeta al plan general. 

Convino en ello el Sr. Jhrtinez de Ia Rosa, y el ar- 
;íeulo 12 fué aprobado con la variacion indicada Por el 
Jr. Cepero. 

Fuéronlo igualmente los artículos 13, 14, 15 y 16; 
y aprobado este último, hicieron los Sres. Loizaga y Ro- 
mero la indicacion siguiente: 

NNO habiéndose hecho mérito en la discusion acerca 
de los seminarios 6 colegios planteados y sostenidos Por 
empresarios particulares, y que no pertenecen de consi- 
guiente á cerporacion alguna, pedimos que se declare si 
semejante clase de establecimientos corresponde á la en- 
señanza pública ó privada. 1) 

Leida esta indicacion, dijo el Sr. Navas que si las 
casas á que aludia la indicacion estaban autorizadas por 
el Gobierno, debian sujetarse al plan general. Recor- 
dó de nuevo’el Sr. Marte2 que la comision estaba ocu- 
pada en el arreglo de los colegios, seminarios y otros 
establecimientos de enseñanza, y que en breve pre- 
sentaria su informe. Creyendo el Sr. Loizaga que se 
entendia qut? su indicacion era relativa al seminario de 
Vergara, explicó que en ella se trataba de otras exce- 
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lentes c8s89 de &lmcion que esistian en las Provincias 
Vascongadas al carg0 de particulares, en las cuales so 
habia a&lan&do mucho, y Creia que n0 debian ser com- 
prendida en el ati. 1.” El Sr. Romero citó la de Herna- 
ni; y ol Sr. cepero, apoyando la indicacion, añadió que 
en su provincia habia tambien varias casas de aquella 
clase llamadas de pupilage, que eran sumamente útiles. 
Rizo mencion de tres en la ciudad de Sevilla, Y otra en 
Lebrija, algunas de las cuales habian llegad0 á tener 
basta loo alumnos; y concluyó pidiendo que la coml- 
sion incluyese en el proyecto un artículo para qne di- 
chas casas de ensenanza estuviesen bajo la ProtecciOn 
del Gobierno. El Sr. Cor’orth dijo que por escuelas pnbli- 
cas entendia las que estaban bajo la direccion de un0 o 
m& maestros, con obligacion de ensenar á cualquiera quo 
pagase, así como sucedia con varias Academias de dibu- 
jo, bellas artes, etc., que aunque pagadas Por Particu- 
lares, como tenian ‘maestros públicos, se llamaban es- 
cuelas públicas. Observó el Sr. Conde de Toreno que si 
en Otro tiempo semejantes establecimientos de enseñan- 
za necesitaban licencia del Gobierno, en el dia, en Rs- 
pana, como en los demás países libres, no se necesitaba 
de esta autorizacion, pudiendo cualquiera hacer uso de 
sus conocimientos y poner escuelas de toda clase de 
ciencias en su propia casa. No satisfecho el Sr. Loizaga 
con las observaciones hechas por los Sres, Conde de To- 
reno y Cortés, replicó que los establecimientos de que 
trataba su indicacion eran empresas particulares funda- 
das en especulaciones privadas, cuyos maestros ó di- 
rectores no tenian más dotacion que la que estipulaban 
con los que entraban en dichas casas, las cuales tenian 
nn carácter diverso de los demás colegios y seminarios 
públicos autorizados ó protegidos por el Gobierno, y 
que por lo tanto debia pasarse su indicacion á la comi- 
sion para que examinase el punto á que se dirigia. Así 
lo acordaron las Córtes. 

Hizo á continuacion el Sr. Lopez (D. Marcial) otra 
indicacion concebida en estos términos: 

((Pido que se establezcan escuelas normales en todas 
las provincias. n 

Fundóla el Sr. Lopez (D. Marcial) en la falta de ins- 
truccion de los maestros, suponiendo que en muchos 
pueblos estaba encargada la enseñanza pública á hom- 
bres que apenas sabian leer y escribir, por lo que juz- 
gaba necesario establecer escuelas para los mismos maes- 
tras, 6 por mejor decir, para formarlos, & sabor, escue- 
las normales. Convino en que semejantes establecimientos 
encontrarian grandes dificultades y causarian no pocos 
gastos; pero los juzgó muy necesarios para dará la ilus- 
tracion nacional todo el impulso posible. Como prema- 
tura considero la indicacion el Sr. Conde de Torem, y 
al paso quo confeso la utílidad de las escuelas norma- 
les, manifestó que un establecimiento de aquella na- 
turaleza suponia que habria maestros para maestros. 
Ale& la dificultad que se habia encontrado en otros psi- 
sos para establecer escuelas normales, y juzgd que si se 
hallase la Nacion en caso de poderlas tener, ya no las 
necesitaria, pues se hallarian profesores de que echar 
man0 Para las cakhas que habian de establecerse. Pon- 
deró el sistema lancasteriano, y opinó que era el que 
debla generalizarse; pidiendo á la comision qne tuviese 
Presente esta indicacion, pues era bien sabido que con 
aemejanb método se adelantaba la instmccion de h 
juventud de un modo, admirable. Replico, el Sr. ~~~~~ 
que su objeto no era aspirar á 30 IU& .peateck, tiendo la 
~PosibiMad de alctulzarb; pE?to.q\ie eui&gj&)# @M & 
p 88 hiciese le posibler plrs 00s~ aa,- 

; ; 

para el10 método alguno, bastándole el que se enseiiase 
¿í enseñar. 

Admitida á discusion la indicaciou del Sr. Lopez, se 
mando pasar a la comision, como tambicn la siguiente 
do1 Sr, Ramos Arispo, que presentó Como atlicion al fin 
del art. ll: 

((0 donde y por quienes las Diputaciones provinciales 
determinen. n 

Pa6 igualmente á la comioion, despues de admitida, 
otra indicacioo del Sr. Rovira, como ndicion al art. 9.‘, 
concebida en estos términos: 

((Que la amplitud que se da a la ensefianza se ex- 
tienda a la geografía y elementos de historia.)) 

Hizo el Sr. Freire la siguiente: 
((Pido que tambien se tengan presentes para calificar- 

los por públicos ó privados, algunos establecimientos li- 
terarios, como el colegio de San Carlos dc Lima, que 
aunque existen bajo la autorizacion del Gobierno, como 
no están costeados por él completamente, es preciso que 
cada colegial pague ademas una pension anual consi- 
derable. i) 

Para fundarla dijo el mismo Sr. Freire que ofrecia 
alguna dificultad el caso dc aquel colegio, al cual se 
asemejaban casi todos los de la América, á lo monos 105 
del Perú; porque estando bajo la proteccion del Gobiw- 
no, parecia debian considerarse como públicos; al paa 
que no teniendo fondos, y debiendo contribuir cada co- 
legial c0n una pcnsion considerable, tenian por edo ol 
carácter de privados; siendo de advertir que esta Clase 
de establecimientos eran casi los Únicos en América, Y 
en Lima los que constituian toda la enseñanza de aquel 
país; por lo cual no seria conveniente suprimirlos. Con- 
testó el Sr. illartel que la comision habia prevenido la 
observacion del Sr. Freire, porque cuando decia (tescno- 
las gratuitas,)) no hablaba de las particulares, sino de 
las públicas. 

La indicacion del Sr. Freire nO. se admitió á dis- 
cusion. 

ManifesM en seguida el Sr. Quintana que acerca do1 
artículo 13, ya aprobado, le ocurria un breve escrímulo~ 
relativo á la duda de quién debia calificar la causa para 
la remocion de los maestros; porque si eran los ayunta- 
mientes, podria darse márgen á algunas arbitrariedades. 
COh?Stó el Sr. Presidente que esto se harla segun y Con- 
forme 10 prescribiesen los reglamentos. 

Leido el art. 17, con que principia el título III, dijo 
el Sr. Flore2 &trada que sobraba la mitad del artículo, 
porque lo que constituia la civllizacion general de nn 
Psis era la legislacion, que no estaba comprendida en la 
enseñanza que señalaba aquel título. ContesM el so- 
ñor COrkf.8 que la civilizacion con,,c+tla en un cierto nú- 
morO Y eXtensiOn de conocimientos e ideas que forma- 
ban el carácter de una nacion ilustrada, y que sogan 
10s adelantamientos que ésta hiciese en las ciencias, Po’ 
dla decirse más 6 menos civilizada, siendo sus progresos 
efecto de la civilizacion. 

Pk~o~e á votacion el art. 17, y quedó aprobado. Lo 
futj kU~henb3 el 18 sin dlscusion, y leid el 19, tomó 
la palabra el Sr. Maria Tauste, n0 para impugnar e1 
artículo, sino para que la Comifjion aclarase su primera 
Parte 6 consecuencia de algunas reflexiones que iba a 
hacer. 

((En la Península (dijo d-pues de leido el artículo), 
en b Poninsula advierta que si se fijan las Universida- 
des en las càpikale8, p0dr$n segnlrse por lo comun al@- 
~~~~~~~.entorpezCan de ptonb la marcha de laS 
lUQ+ ~UsueRbn Baotoa einnúmero, y tai vez preparen 
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nuevos cambios doblemente cos~sos y perjudiciales. E 
congreso y la comision estamos convencidos de qU0 P 

preciqo que en cada provincia haya UIEI escuela de est. 
segunda enseñanza; pero no en todas debrrh estar en 1: 
capihl de ellas. Son muc!las las quct PXiSten hOu fUN’: 

de las capitales: y aunque no me opOn(k6 6 que solo ha. 
ya una e!l cada provincia. sí 10 hnr,.: h qU” por rtsgl: 
general se sitíle en la capital. LW ya c~stnblrcitlas dcbcr 
subsistir donde esttk, no SO10 por 10s gl'aVrS gastos q”t 
ocurrirjan para su traslacion, sino porque tal vez cn mu- 
chas capitales ni se hallarkn cditlcios prcp:1rndos, ni ca- 
tedráticos que ensefien, si no van ron las I%ivwsidader 
los mismos que tienen, y acaso á estos no les convendrÉ 
la traslacion á distinto pwblo, ni al Gobierno promover- 
la, porque seria preciso dotarlos m8s que están, puestc 
que en muchas 6 casi todas son corkísimas las n.qiqnacio- 
nes, y sirven las ciítedms mas por afecto que por in- 
terés, estando por lo comw emplentlos allí con otros des- 
tinos. h;i todas las capiBlcs suhsi;tir;ín t;l!es cunndo Sc 
verifique la division del territorio; y aunque queden to- 
das, json acaso 4 propósito para la concurrencia de cur- 
santes B la Universidad? Señor, detengAmonos mucho en 
combinar las ventajas cuando tratamos de las reformas. 
Es preciso conocer que tí los jóvenes debe tratarse con 
mucha circunspeccion, si hau de dirigirse por los recto!: 
senderos de la aplicacion y dc las virtudes. y en las 
grandes capitales son muchos los lazos que el trato li- 
bre tiende B la inexperiencia, que siempre va unida á la 
Poca edad. Yo no diré que dejen de encontrarse en ellas 
establecimientos que esparzan rnk luces al entendi- 
miento humano; pero tambien sé que raros jbvenes se 
dedican al estudio, separhndose de las contínuas diver- 
siones que halagan y distraen, y que ellas atraen con 
más fuerza la voluntad de los jóvenes, apartándolos de 
la aridez de los libros elementales de las ciencias. Tam- 
bien debe considerarse como una razon poderosa la que 
los economistas han consagrado ya como principio in- 
COncUso, á saber, que las grandes poblaciones no deben 
fomentarse llevando á ellas inmensas riquezas que pro- 
muevan y aumenten el lujo y la desmoralizacion; y si 
lOs padres 6 directores se ven obligados 6 poner sus hi- 
jos en las Capitales. jno irán al11 á consumir una gran 
parte de sus rentas? Y los pueblos pequeños iqué ga- 
@iano El verse en pocos añoi arruinados y envueltos 
en miseria. Acaso tambien el clima, los alimentos y 
otros mil accidentes reclamarán la permanencia de es- 
tas Universidades en donde ya estén establecidas; y 
acaso siendo utilísimas allí, se harian supérfluas en las 
capitales. No quisiera molestar al Congreso, pero séame 
lícito indicarle por el conocimiento que tengo de algu- 
nas, que si aprueba el artículo como está, y se Ajan en 
las caPltalos las Universidades haré una adicion que 
tambien 5rma el Sr. Subrié m;compafiero para que Se 
dqe a1 Gobierno facultad de trasladar 6 no’ las existen- 
“5 egan que lo crea conveniente tomando antes los 
cOnocimientos precisos. De esta ma;era podrán COnCi- 
liarse los buenos frutos que son de esperar del provecto 
deinstruccion pública con los intereses de IOS pieblos 
’ los (le los 

El sr. 
mismos particulares. )) 

v argas Ponce, como indivíduo de la COmision, 
‘Vo por justas las reflexiones del Sr Marin Tauste. y 
adopu su iadicacion El Sr Naoas opinó que bastaba 
“primir la palabra &pital Hizo eI Sr. Lastarria algunas 
obserpacbh% sobre el modo de establecer las UniVWSi- 
dadee en la América del Sur Expuso el Sr. illartd que 
la comisio~9 para Ajar los pintos en q 
bb 

UC podrian esta- 
?ee en berica las Universidades, habia oido 6 los 
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sefio;cs americanos, y que con sus noticias, y los ma- 
pas :i la vistn, se habian fijado los que indicaba el artícu- 
10. EI Sr. Palarea fuB de opinioa que el señalamiento de 
Universidades que se establecia en el artículo debia ser 
interiuo, porque estaba persuadido de que las capitales 
de provincia drbian ser preferidas por las circunstancias 
que mediaban en su favor, y no estando hecha la divi- 
sion del territorio español, era indispensable que hubie- 
se variedad más adelante. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votacion, y el artículo fué aprobado, sustitu- 
yendo la cláusula cten cada provincia,» en lugar de ((ca- 
da capital. )) 

Presentó á continuncion el Sr. Conde de Maule la in- 
dicacion siguiente: 

ctEn cl plan general de enseñanza presentado por la 
comision á las Córtrs, título III, nrt. 19, es mi parecer 
que en lugar de Chillan se ponga la Conwpcion, por 
ser la capital de aquellas partidos, donde residen el jefe 
militar, las demás autoridades y el Obispo, que ofrecen 
mejores proporciones para este objeto. 

En el título IV de la tercera enseñanza. art. 36, pido 
que despues de Lima se afiada Quito, Chile, Buenos- 
Aires, que son capitanías generales con Audiencia, obis- 
pado, Universidad y colegio. 

En el título V, art. 55, despues de Lima se anadirá 
C>anta Fe, Charcas, Buenos-Aires, Chile, Caracas y Goa- 
temala. 

En dicho título V, art. 57, antes de Tarma se pou- 
dr8 Chile. 

En el mismo título V, art. 58, pido que despues de 
Madrid se aùada Cadiz, por tener su escuela de Bellas 
Artes muy bien surtida de modelos, montada perfecta- 
nente de todas las clases de estudios, incluso el natu- 
ral, y excelente librería artística; circunstancias que la 
hacen digna de ser elevada ã Academia, como la reco- 
nendó la comision nombrada por las Córks extraordi- 
Iarias para este intento en 20 de Abril de 18 Il. 

En el expresado art. 58, despues de Lima se añadi- 
rá Chile y Buenos-Aires. 

En el art. 60 pido que en lugar de Valparaiao se 
?onga Santiago de Chile, y en el de Montevideo 4 Bue- 
los-Aires, por ser las capitales de más riqueza y pro- 
porciones para conciliar los estudios de que se trata.)) 

Admitida á discusion la primera parte, se mandó 
Imar á la comision, del mismo modo que la siguienk? 
le1 Sr. Michelena: 

((Que en el art. 19 se ponga Guanajuato en Nucva- 
9spaña. )f 

Tambien se admitió B discusion, y se pasó á la comi- 
ion, la siguiente del Sr. Pi8rola: 

((Pido que se establezcan Universidades en las ca- 
ezas de provincia de Guamanga, la Paz, Santa Cruz 
e la Sierra y Puno.)) 

El Sr. Diaz Morales hizo la siguiente: 
((No pudiendo bastar :i la instruccion pública cn las 

;las Filipinas la sola Universidad que SC le seiiala, pido 
ue se establezcan tres á lo menos.)) 

Leida esta indicacion, el Sr. Camus Herrera, despues 
e dar las gracias al Sr. Diaz Morales por el interí?s que 
e tomaba en favor de Filipinas, hizo preSente que en 
1 dia no podian establecerse las Universidades que 
nunciaba la indicacion, en los UIiSUIOS términos que en 
[anila su capital, como lo proponia la comision, por ser 
nposible su realizacion hasta que en la Península y en 
quella Universidad se veri5case el nuevo plan de que 
B trataba, y proporcionase profesores para las dcm&s, 

454 



4 

1814 20 DE OCTUBRE DE 1820. 

1 
aprovechándose sus naturales en el ínterin de la prime- mente distintas, y que obraban segun leyes diferentes: 
ra enseñanza que les facilitaba el sistema; por lo que y que de consiguiente echaba de menos, como ya lo ha- 
opinaba que la Universidad se estableciese solo por aho- bia anunciado cn la comision, aquella parto de la meto- 
ra ey1 la capital, Manila, como expresaba el artículo, has- física en que se da una idea de la existencia de Dios, 
ta m8s adelante. 1 de cu&les son sus atributos, y cuál SU providencia; por 

La indicacion del Sr. Diaz Moraleg no fu6 admitida / lo cual creia de absoluta necesidad que se enseñase en 
& discusion. I las K’niversidades de provincia la teología natural y la 

Leido el art. 20, dijo el Sr. Zapata veis que se tra- psicología. Dijo el Sr. C’orth que en la física se enseiia- 
taba de que se ensefiase la gramática caskllana y la la- ba á conocer las leyes del movimiento, y se manifesta- 
tina, y no sabia si el intento de la comision era que se ba que el hombre no era un sér puramente mecánico; 
enseñasen ambos idiomas á un mismo tiempo: que 5i se ! y que la parte espiritual se ensenaba en la idealogía, en 
habian de enseiíar separados, no bastaban dos c&dras, ! donde se daba uua idea de si la materia era capaz de 
porque resultaria que no pudiendo el maestro de len- j pensar: que por lo que tocaba & la existencia de Dios y 
gna latina concluir SU enseñanza en un año, 10s disc{- : sus atributos, se enseñaba en la teología, y que de con- 
pulos tendrian que esperar á que concluyese el curso ; siguiente no era necesario el estudio de la metafísica. 
para aprender el latin; y si se enseñasen á la vez, re- / Manifestó el Sr. PaEarea que convenia en parte con 10 
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5ulhria el inconveniente de que el que quisiese estudiar 
la lengua castellana, no podria estudiar la latina: y con- 
cluyó diciendo que no entraria en 1% discusion de si 
era 6 no conveniente enseñar los dos idiomas A un tiem- 
po, pero que deseaba que 10s estudiantes no hubiesen 
de perder tiempo; y que Con respecto á la c&tedra de 
química y mineralogía, no podia menos de aàvertír que 
e- dos mmo8 tan extensos, que apenas palrian en un 
a3o aprenderse los nombres técnicos respectivos; y por 
último, que siendo indudable la necesidad de que se en- 
señasen aquellas ciencias, quisiera que se. reuniese m&9 
bien la mineralogía & 1% Zoología. 

Contestando el Sr. Corte% al Sr. Zapata, manifestó 
que en el artículo no se decia que se estudiasen en un 
an0 la química y la mineralogía, sino que se enseñase 
en una misma cátedra, pudiendo asistir un mismo indi- 
viduo g ambos estudios en un año. Fué de dictámen el 
Sr. Cwrarco que se explicase lo que se entendia bajo la 
palabra literatura, 6 se añadiesen dos cátedras de litera- 
tura, retórica é historia; añadiendo que echaba de menos 
otra cátedra de metafísica, pues aunque sabia muy bien 
que no era necesario estudiar todo lo que hasta aqui se 
habia entendido por metafísica, sin embargo reconocia 
IR necesidad de estudiar la parte relativa & la existencia 
de Dios y á la inmortalidad del alma: por lo cual era 
de opinion que se añadiese en el artículo despues de Ia 
palabra ldgica las de pctrte de la metafz’sica. Contestú el 
Sr. Martines de la ROsa que la comision habia compren- 
dido bajo la palabra 1iEnatw-a la r&¿&a, y que en cuan. 
to á la metafísica, um parte estaba comprendida extra- 
tamente en la lógica ó gram8tica general, y la otra, re. 
lativa k la existencia de Dios é inmortalidad del alma 
en la moral. Replicó el Sr. Carrasco que la moral supo. 
nia ya la existencia de Dios y la inmortalidad del alma 
RepUSO Cl Sr. Martinet de la Rasa que por medio de 11 
wseñanza del catecismo religioso, y por la moral, que. 
daba demostrado del modo más sencillo la existencia dc 
Dios; y que todo 10 demás que los m&f&os habial 
sodenido de ahwms siglos á ests pah, sobre ser in. 
htil podia caber ti un pliego de papel, tanto que podti 
considerarse la m&IkfíSiCa como 1s historia de 1~ deli, 
rios del entendimiento humao. fn&&6 el sr. H, 
!bmw en la observacion del &. Cameo, diciendo qu 
hia mucha razon el Sr. ldartinez de 16 ~0s~ en 16 qu 
habia dicho acerca de la Iógicb; pero a L-& 6 b par 
te que Wabs de la existencia de Dios y w  &img 
de ha e.~plieaeion da Ea naturaleas del’ hbre, era p& 
ciso que * ~yeke É Zas j6venat, f 86 lee dimn b 
ve*= ia de b que 6rt-b d h0phbra; ..d e~ uR fe 
mkamo f%ho, bel re&tatlbdelres l@$@%*.wi* 
l%6up “erraiatoeo**dcdar~&ers#id 

ue habia dicho el Sr. Mtioz Torrero acerca de que se 
xplicme la parte de metafisica que trataba de la exia- 
:ncia de Dios, y de ningun modo cA)n lo expuesto Por 
1 Sr. Cortés sobre no ser necesaria ninguna explicacioa: 
ue con respecto B la qulmica y mineralogia, creia CaSi 
nposible que en un año se enseiiasen estas dos cien- 
ias, así como la estadística y la economía política, Y 
,ue si no habia de haber mfw que una sola cátedra, @ 
aeria en el inconveniente indicado por el Sr. ZaPati: 
sor lo cual creia que debia ponerse una cátedra Pan 
ada una de dichas ciencias: añadiendo que si 6 por fal- 
a de fondos, ó por falta de catedráticos, no se podiaa 
‘stablecer las cátedras que se queria, seria bueno WI- 
entarse con pocas, pero bien servidas. Pasando b ha- 
jlar del estudio de Ia mineralogía, 1s consideró CO~O de 
8 mayor importancia, y juzgó que si esta y la @mia 
labian de estudiarse juntas, se necesitaba un año b lo 
nenas solo para los elementos, por lo cual debian esta- 
Ilecerse cátedras separadas. El Sr. Cepuo, despu% de 
eer el artículo, fué de opinion que la duda que se h*- 
Ga suscitado sobre el número de cátedras era infunda- 
la, pues la Comision no habia hecho másque enumem 
as, dejando á voluntad de sus alumnos el estudiar 
?l número de años que tuviesen por conveniente. ObW- 
~6 el Sr. Cortés que la práctica en mwha~ universidp 
les era enseñar un solo profesor 10s tres afios de filo* 
Iía. Queriendo el Sr. V~~&CB conciliarlo todo, fu& de 
Parecer de que en ceda provincia se establecie~ una 
cátedra de diferente ciencia, de manera que se en”ñe- 
se de todo con esta economía hasta mejor suerte. Hizo 
Presente el Sr. Jancr que le comision habia tocado todas 
1~ dificultades que se oponian, y que pera desvan@+ 
la5 en Cierto modo se habia puesto B peticion SuYa ‘* 
arhlo 31. Convino con el Sr, Palarea en cuento b que 
habia ciencias que no podian enseñarse en un ati% CQ- 
mo la qufmica y la mineralogía; pero que ahora no se 
trataba de enseñadas en tia 8~ extcmsion, sino sti 
eleme&& Contestando al Sr, Vict&ca, concluyó dicien* 
do que si en cada provincia: se establecia una cátedra 
de diferenb ciencia, mria preciso que el que quis!e@ 
.d~icarse á Is medicina corriese seis 6 siete provinclas7 
gm necesitaba eatUdier seis 6 siete ciencias prelildinaTe8’ 
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Preg’UntiSe Si el punto estaba suficientemente dis- 
eutib, Y habiéndose dec~ que no 10 estaba, la dis- 
euf&n quedó pendie&y. 




